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Ordenación avícola

Di- nuevo i ramio* a estas primeras páginas, el comentario a una
disposición administrativa, eata ve/ del Míninl»*rin <lr Agricultura,
qui» MC j>iililii-fi en las [uípina* 187 a 196 de li Sección Legislativa,
la cual aporta iniportnntrs novedades.

NO.H referíalo» • la Orden de 20 <le marzo «obre ordenación na-
nilaria y zootécnica de las explotaciones avícolas y salan de incuba-
ción, que viene a desarrollar lo dispuesto en el artículo 12 <M De-
creto 2.602 del año pasado, estableciendo una nueva reglamentación
••n avicultura.

Preaeindiendo del aspecto técnico de esta Orden, que viene a
nutitalf y mollificar otras anteriores, algunas ya desfasadas y que
requerían ettta actualización en beneficio del avance y mejora de la
avicultura, cnnirntánciola como profesionales apreciamos varias no-
vedades quií merecen «er recalcadas.

El articulo 7." ratableee el que las explotaciones avícola» nació*
de selección, de multiplicación, de recría y de producción

sometidas a inspección en un doble aspecto sanitario y xuotéc'
nico y las salas de incubación a inapeclóu sanitaria.

El artículo 8." precina que estaa inspecciones se llevarán a cabo
por tos servicios de la Dirección General de Ganadería,,, y t>n todo
raso pft contacto con lo» servicios técnicos de las explotaciones res-
pectivas. Con lo cual queda establecido y ordenado que las expío-
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faciones avícolas deben disponer de servicios técnicos propiog, ser-
vicios técnicos que por referir-e roncrrtaiurntc a aspectos sanitario»
lian de ser atendido» por profesionales veterinarios.

De acuerdo con esta nueva ordenación desaparece el arcaico con*
cepto de que puede explotarse industria luiente un efectivo avícola
prescindiendo de toda atención técnico-san i la ria y sin preocuparse de
cumplir las elementales norman higio-panitarias que requiere la #al-
va guanta del patrimonio avícola de cualquier enmarca o localidad.
Y será necesario que las explotaciones tengan establecido sus serví*
cios técnico - veterinarios propios.

Pero todavía de mayor importancia que lo dispucslo en este ar*
tículo 6.' y ¿ii* posibilidades futuras ea cuanto establece el ariírii-
lo 9.* apartado 4 que dice: Para la realización dv las inspección***
señaladas a cada Servicio Provincial de Ganadería se adscribirán Ins-
pectores Veterinarios pertenecientes al Cuerpo de Veterinario* Ti-
tulares,

Por primera vez, que recordemos, se establece en la legislación
• pianola la referencia a que en laa Jefjiluru?? tlv loa Servicios Pro-
vinciales de Ganadería existirán puestos de trabajos atendidos por
funcionarios de] Cuerpo de Veterinarios Titulares. V r» de desear
que igual suceda con una futura ordenación para otras especies ga-
naderas.

El hecho vs realmente trascendental y señala el desarrollo inicial
de ful uros nuevos puesto! de trabajo con cometido funcional com-
pletamente inédito para el Cuerpo de Veterinario! Ti Hilares y con
un amplio horizonte de posibilidades inéditat realmente esperanza»
<lor, ya que estos nuevos puestos es de confiar que no sólo ampliarán
los achmlcs drl Cuerpo, aino que merecería una dedicación plena
dadas las raractrrística* de su sometido j amplitud de su fundón.

Y como el proyecto de ley de reestructuración de los Cuerpo!
flanttarioN lócale* ya prevé que la nuevo ordenación de cometidos fun-
cionales y la adscripción se establecerá para los Ministerios di1 l;i
Gobernación y de Agricultura, en lógico considerar estamos en el
comienzo firiíie de la solución definitiva del npravianif problema
proviH-jnlo por la aplicación de un coeficiente multiplicador que lólo
se aplica reducido a la mitad y que debe desaparecer evento más
pronto mejor, de acuerdo con un estricto espíritu di» justicia.

J OSÉ SécuLt BRILLAS.
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Técnicas citogenéticas
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T D. JOSÉ GODIA RIBKS

Antes <1P hablar de téttniútU ri-
tuf>i*ni>ticüsr vamos ha hacer un
breve repaso a esta joven ciencia
<!'«« nació a primeros fie siglo con
el rcdcscuhrimíento de las leyes
que rigen la herencia, por el ale-
mán Von TWhermak, el hnlandé*
De Vries y el franeés Correos, loa
cuale» encontraron independiente-
mente uno del otro, lo que un
monje agustino, Gregorio Mrndel.
hacía poco menos de medio siglo
había hallado en su pequeño jar-
dín .Ir Jtriinn.

Mentid Irahajó incamiablemeii-
t«i planeando eoidadoaamentc e
inteligentemente nu experimentos
y tuvo el acierto ríe lumenr el con-
tratir. escogió pltnlai que tuvie-
ran caructvrixtivat precisas y di-
Í*rtncUiU*$ f|Ui- fueran constante
y evidentes.

Una de las primeríis conclusío*
oei geaeralti que Mende] »acó fue

la de que, los híbridos <le. loa cm-
/amienlfjs iniciales eran como uno
u otro de loa progenitores, no co-
mo los dos, ni intermedios. IJi.
mó carácter dominante, al que
aparecía en la primera generación
y recesivo al que no aparecía en
esta primera generación. Este as-
pecto fue muy mil en análisis po».
tenores de estos resultados, sin
eiiihargrt, en el caso de algunos
caracteres, la descendencia de la
primera generación puede aer dis-
tinta de ambos progenitores y la
importancia de la dominancia y
lu recesivufad ha disminuido en
los último!* años.

Es muy RÍgaifieatñro el hecho de
que las planta» F,h que munifies-
tan el caréete* rectrivo non exac-
tamente iguales a uno de los pro-
genitores. Esto indica que, aea lo
que faen lo que produce este ca-
rácter, no ha cambiado a pesar
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de no haber sido expresado en
la Fj. Por lo lanto, un factor
—que en 1909 Julia nxrn llamó
gen— que de algún modo produ-
ce una característica esperífira ae
transmite de una generación a la
siguiente y, de tal motín, <|iic se
encuentra constantemente una pro-
porción específica de individuos
que contienen este carácter. Con
ello podemos estahlcrcer lo rjuc se
conoce como la primera ley de
Mendel de la herencia: «rque cu
lo que se refiere a un par de fu*.
toreé, éstos se segregan en \us ga-
nietos, eada uno de Ion niales tie-
ne uno u otro, pero no los dos.
Así pues, Mendel, analizando cui-
dadosamente sus resultado*, pudn
hacer varias generalizaciones im-
portante;* respecto a la hereneia,
por ejemplo, que la* característi-
cas diferenciales son el resultado
de la presencia de unidades o par*
titulas (genes) llevarlas por el or-
ganismo; que ION paren de tortu-
res (alelos) se segregan en lo* ga-
meto*» y que los factores no rela-
cionados (no alelos) se distribuyen
al azar en los gametos.

Como totlos saben, explicó Mcn-
del el resultado de sus ocho años
de cuidadosos trabajos, en un ar-
tículo que, con el hii i ln de «Ex-
perimentos sobre híbrido* en las
plantasn, se publicó en IB65 en
una revista relativament' ur.i.
por lo que pasaron poco menos
que desapercibidos.

Después del redescubrimiento

de las leyes de Mendel en 1900,
la investigación HÍgtiió dos línea*
principales. Una de rilas continua-
ha con lo* experimentos de crías
controlado*, empleando muchas
plantas y anímale* diferentes; la
otra se esforzaba por descubrir
dónde estaban y qur eran los
«factores* de Mendel, es decir, los
genes.

Sin embargo, las conclusiones
'!•• Mendel no fueron aceptadas
¡niueriiatamcnle por lodos como
principio! universales. 1.a* críticas
fueron especialmente duras en In-
glaterra, donde huitín habido mu-
cha ditentióa enn retpeeto a U
bereaeil de Ui características que
varían de modo continuo. Rasgos
tales eoino la altura presentan
una gran variabilidad de expre-
sión entre los miembro* de una
poblneión. K\ estuiiin de la 1w-
rencía de dirhas variables cuan-
titativos es muy complejo. Mendel
liiihía empleado earuderísticas ron
variación Hisfoiiliuiia. es decir, uo
guisante determinado era o liso
o rugoso y todof IOH gttisante» po-
dían clasiñcarsr m una u otra ra-
tegoría. Algunos biólogos conside-
raban que ous conclusiones eran
de aplicación muy limitada,

Gran seguidor y defensor de
Mendel en Inglaterra fue William
BatetOO, al i|in- lili embargo se
le presentaron ftlgtmof raso?* de
difícil solución que no encajaban
dentro de las leyes fie Mendel, ha-
liando la información necesaria
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1903 vn un trabajo publicado
por un joven estudiante gradua-
do en la Universidad de Colum-
bit. En eite trabajo Walter Sttt>
ton, no presentó resultados nuraé*
ricos de experimento» d« oria. \w-
ro observó semejanza* tattt la*
conclusiones sacada* sobre lo* ge-
nrs a partir de los experimentos
de rrín y la< elahnradas sobre IOH
cnnufisumax a partir de la obser-
vación directa de las* células.

En lo* organismo* sexuales PKIK-

ten muís céluían determinadas, las
|fmfaa/t¥, que poseen

división ulular algo listín-
la llamada mrioMS.

Rl examen microscópico revela
que la» célula* tienen en MU nú-
cleo un número eipecífiru <I<> pa-
rí^ éñ MtRMttmuí discretas alar-
nadii-í, llamarlas cromosoma*.

Ya M Itt8a Boveri Pütableció
la ley d* ta constancia numérica
de los cromosoma* relujares para
• ad* Pupeo¡r animal o vegetal. Si
rn la reproducción sexual «e unir-
ran do* célula*, cada una, por
ejemplo, en el ser humano, con

< rmnoriomafl, resultaría que en
la generación «iguiente el nuevo
<er poseería 92 cromosomas en
ftts célula» con una carga genéli-
ra doble de la de sus padrea, así
OS ^cneraniones siguiente» el nú-
mero de cromoafimas eelularen
aumentaría progreftivamente, |tor
lo tanto lorien era existiera en
lag células germinales una tlivi-
•ión nuclear distinta a la mitosin

n<»rmal, a fin dr reducir el núme-
ro de cromosomas a la mitad, que
es lo que constituye la meiosU,

Una célula animal que forma
gametos atraviesa las fnsrs siguien-
tes que interesan a lo* cromoso-
mas. El proceso de meiosi* incluye
dos divisiones eelnUnt, de modo
que ta célula original prodix-r
cuatro células. Anten de la prime-
ra división, rada cromosoma se
Huplira y los cromnH»ma$i homó-
logon íte reúnen y establecen si-
napsiM entre sus cromátitk**,, inrlu-
so intercambian material rromo-
sómiíO («rrossiiifí-nvcrn). 1-Oít DO

It o mololoa M alinrtin en el cen-
tro de la célula, pero nu r^table-
06O sinapsia, !,a rrlnln se divide
en dnH, quedando rada uno de los
cromosomas duplicados en una cé-
lula bija y el otro en la otra. De
cata manera se segregan los do»
eromoAoraa* originales. En la di-
visión celular siguiente «e sepa-
ran las parir* duplicada*. El re-
sultado final es la formación de
cuatro células, cada una de tas
cuales tiene un cmniotoma de cn-
tht par, de la misma forma y ta*
maño relativo qnjfl el <lc \¡\ rehila
original. El número total de ero-
rno.siinia* por célula es abora la
mitad del número original. La
cuidadora observación de loa oro-
nioaomofl no bomólogo* que SR dis-
tinguen claramente revela que di-
chos cromosomas se distribuyen
a l &ZBT.

En los animales machos, las
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cuatro células resultantes de la

im-iosis se diferencian para for-

mar el experma. Kn Jos animales

hembra?, una de \us cuatro célu-

las es grande y forma un huevo;

la* otras tros son muy pequeñas

degeneran. Los gametos de las

plantas también tienen la misma

constitución cromoNÓmica, aunque

el proceso de la mciosis ocurre

con frecuencia mucho antes de la

formación de los huevos y los gra-

nos de polen.

Sutloii llegó a la conclusión de
que había una relación díMrimi-

nada entre ios alólos y los cromo*

somas. Señaló que una partir de

un cromosoma, mejor que el lolal,

debía ser considerada como el por*

(ador de uu sólo alelo ya que de

no ser asi, el número de earacle-

res distinto* que poaee un indivi-

duo no podría exceder del nú me-

ro de cromosomas de loa produc-

to* germinales, lo qu« os induda-

blemente contrario ;i [Q que OCU*

rrc en realidad. De hemos supo*

nei\ por tanto, que, al menos, al-

gunos cromosoma* e*lán relacio-

nados con cierto número de alelo-

morios distintos. Kn I uncen» si los

cromosoma? mantinen pernianen-

tementc su indi\ ¡dualidad se <li-

duca qim Bodoi lo* alelomorfot
re|ircHentados |>»ir ounlijuiei cro-

mosoma deben ser heredado! j im-

ios. Halda también Siilhui dr gn-

nes ligados, explicando con clin

algunos resultados que no coneor*

iJahon con lo» resullad»!? de Mrn-
del.

Posteriormente observaciones de

Janssens en 1909, indicaban cómo

gene» no alelo* ligados podían

producir distintas razones en la F..

Durante el estado sináptico de la

rneiofiin, Ion cromosonjas homólo-

gos se enredan y pueden romper-

se, intercambiando partes ante» de

reunirse.

También sr supuso que la fre»

cuencia de esto» gametos ron en-

trecruzamit'nto dependían de la

diftaneia entre low genea ligados.
Los penen nián neparailns son aque-

llos rntrr los que con más frpeurn-

cia sr romperán Ion cromosomas

y se intercambiarán partes entre

ellos produciendo más entrecruza-

mientos genéticos.

Fue muy interesante un expe-
rimento llevado a cabo con el maíz

por l íarr i r t (¡n'igJiton y H.irliíii¡i

Me. Clíntoclc publicndo on 1931,

especialmente planeado para re*

lacionar UH observaciones celula-

res con lo» resiillfliln-* dv lo? en-

Irerrnzamientog, Se emplearon pa-

ra el experimento, un par de cro-

mosomas morfológicamente distin-

tos, con una región homologa ca-

paz de establecí--r sínapsis y genes

ligados. Esta ae consideró como

una prueba enncliiyenti' de que

loa tfi'ncu cwUilmn loenli/adns so-

bre lo* cromosoma** o en su inte-

rior.
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El marho de la mosca del \ i-
DlOSOPBlLi MELANOGASTER T nagre presenta una curiosa carac-

HKRKM;IA LIGADA AL SEXO terística no explicada, que la hace
más* favorable para la investiga-

Loa genetistas fueron buscando ción y es que no hay entrecinta-
fl organismo man idóneo para el míenlos entre ninguno de los rua-
cstudio ele la genética, siendo la tro pares de cromosomas.

ífrl vinagre, drosophita AI principio del uso de la Dro-
la que nfrecia mayo* sopbila se observó un macho con

twntajas. ya que la duración ojos blanco (mutación espontá-
dr unn generación es aproximada- nea), siendo el ojo normal tomo
mentí- tic dirás días y se produce un mosaico de color rojo. Se pudo
mucha dependencia. Un macho y aislar esta mosca y se realizó una
una hembra pueden dar de ein- serie de cruzamientos cuyos resul-
rurnla n dosfií-ntos drserncuentes, tailoa fueron Hados por ni primer
Sil rrianzo cu fáril, pequeños tu- genetista paJardnnndo enn el pn-
boü n liolflJflw .Ir una rapacidad mió Nobel, Thomas llunt Mor-
tproximniln ríe un <uarto de litro gan.
• "ii nlinirnln ni fnndt), que ron- Ahora bien, este machí» de ojos
-i-tp en unn mezcla de harina de blancos se cruzo ron hrnihra* OJOJ
maíz, melaza, li vadura y una sus- normales color rojo y sr vio que
toneia qpjfl espete la mezcla. todas la* moscas de ojos blancos

Con un microscopio de poca eran machos y entre las moscas
potencia pueden observarse mu- de ojo* rojos había machos y heni-
chas carec1erí*ticas, tale* romo eo- bras. Esto podía hacer pencar que
lor y forma de W ojos, forma del *ólo loa marh»» podían tener ojos
ala. color del cuerpo, ele., así co- blanco?, &\n embargo al cruzar es-
nio se distinguen fácilmente los tos machos con sus hermanas ojos
sexos. Su utilidad fue mayor al color rojo dieron hembras con
detcubtiite <n 1933 que las glán- ojos Illancos. Lo que puso en evi-
<lulíi> ttlrrsita de estas moscas en denoia que la herencia de los ojoa
estado larvario tenían «('lul¡is von Illancos, eati relacionatla de algún
criftnn-oinn.H muy prundo. cien a modo eon el «exo,
doscientas veces más largas y mil Tanto en la mosm del vinagre
a dos mil veces el volumen de loa como en otrrw organismos, ¡n-
crOBtOfOtBttl oonaaleii YA número rliiidn el hombre, los elementos
cromoflómico ee ocho, cuatro pa- de uno de los ¡mres de eromofO*
res y cada par puede dintinguir- mas DO son siempre semejantes.
»e de los otros por su tamaño y Kn un sexo, la hembra, son igua>
forma. les. pero en los machos, los ero*
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rooaomaa de un par difieren cía*
ramente. En el macha, suele ser
uno más corto que el otro y está
doblarlo, es el llamado crnnmso-
rii.j YT el otro e§ largo y ea el
llamado cromosoma X. Los don
constituyen los cromosomas n^xua-
hs. Las hembras tienen dos ero-
nuifomas XX y los machos un cro-
mosoma X y un cromosoma Y. re-
rifiM'níln siempre el Y de] padre
y el X de la madre. Se impone
que al ser más larjío el cromoso-
ma X contiene genes que no se
encuentran en el efomOfQSil Y.
Si por ejemplo represen I atnoo por
w un gen del cromosoma X que
produce los ojos blancos y W pa-
ra un alelo productor de ojón
rojos. Ja» hermbras pueden ser ge-
noh'picamente WW, f w , y ww,

ndo las dos primeras de feno-
tipo rojo y la til lima de ojos blan-
cos, que es el carácirr recesivo.
Por el contrario. sólo puede babel
don clases de macho» de genotipo
W y w, ja que sólo tiene un cro-
mosoma X. Fenotípicamrnie estos*
macho* presentan ojo* rojos y
blancos, respectiva mente. Ya que
sólo interviene un gen, un macho
que no se puede describir como
homocigólico o heterocigólico,
<.iim que ae llama hemicigótteo.
Por lo lanío la tro rio ilt> los genos
Upados al ftxo, explicaría mucho»
resulta dos obtenidos, siendo estos
caracteres muy fáciles de descu-
brir, incluso en el bombe. Dos
caracteres humanos de este tipo

muy conocidos aon la hemofilia y
»') daltonismo.

En alguno* organismo?, tale»*
como las aven y mariposas, es Ja
hembra I ti quo en hemicigótica y
lleva flólo un alelo ligado al sexo,
siendo los maehua comparable» a
la hembra de la mosca del vina-
gre. La herencia en estas condi-
ciones da el mismo tipo de rebul-
tados, a excepción de que el pa-
pel de loa sexo et*iá invertido.

KNTRECHUJEAMIENTOS

Con los en 1 recruza mi en toa se
han estudiado latt loci o loraliza-
ciones de genes, distancias de es*
tos genes en un cromosoma, He*
gándose a la confección de tos ma-
pas de cromosomas de muchon or-
ganismos. En el cano ¡\v \a l)ro-
snphila, se han realizado mapas
detallarlos dr todoa los cromoso-
mas incluyendo cienton de loci.
También de otros organismos co-
mo el maíz, Neurojpon (moho del
pan), loituitf-. <-tc, en los que ae
conocen muchos genes y el núme-
ro de cromosomas es pequeño.

La mosca de ojos blancos no
fue la única muían!»', encontrán*
dose dentro de esta estirpe otras
más, todos ellon factores ligados
al sexo y recesivos con respecto
al color normal u ojos silvestres.

Más tarde se vio que estos fac-
tores son alelos entre sí y que
hay una segregación completa en*
tre ellos, indicando que cada uno
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ocupa el mismo loeui en cromo- misión, el gen clásico. Se había
BOHM1 homólogí supuesto por IB mayoría que este

Podríamos r i lar muchos ejrm- gen transmitido era equivalente a
ploi de fenotipo! OjUC proceden una unidad fisiológica. Aunque al-

de una arrie tli* tres « más alelos gunos semíoalejos puctlcn lem-r

«pos tangm'neoa, Eaotoi Btb, et- ratilea diferencia*, ra ios de
ro }, pero en rll<» *^ ve la uni* ronjunlo v prinrifml*'s son iiettjf-

fiad parliriiJiír de ranal irruías jantes aunque pueden orujiar tñt

•lternativat, f|iift ocupan una loca- o indujo oiaeó poticionei tepart*

Ji/.nii»pi especifica en un cromo- í>Ies por enUrecrttsanriesta en • i

soma efpeoífieo y que afretan a croiiiosoma. Ksla fu<- una di* las

Ja misma ciracteríftka. l a pmé* primeraa tndieaeiono^ de t\m- I•*-
gonHiains podías verse obligado!
a oonaiderar »uí̂  de un
unidad

ha definitiva de los alelo* frente
;i ln- ii*i aleloi li j iailn- ea <j' lp ' o t i

primeroa DO prefentan eatrecrusa*
míenloa romo Ins gf>nc¿ ligado^

n¡nn ^inijjir*' legregaeién comple-

ta* I Inri a I '.'•'» I >. o t o |ijir<'i-iñ CUIII-

| i l r tnr ette canijm «f•• estndíof .sin

<>rro progreso «ju.- l

y tiiH« ejemploa

POLICÍNICA

I os criadores de animales y

rnronlrar planta* aumentaron *us prodoccio-

alelos múl- nee mucho anlcs i l r l descubrí-

, pero *'l den abrimiento de miento *1<? la Genética* ti bien
%vmltudf>if}fi, de rentltadoa *'r«n debido! a la he-

a los genetistas a reconsiderar su rencia. interrettfan también Ina

concepto del firn. eondieionea ambientalra, cl ima,

I <>* ^CIH'> 9eudoaielo$ non lia* alimentación, elr., por lo que al

niHilo- así porque pereeen proilu* r-ludiar raraclerística'i como pcio,

r i r <•! miamo fenotipo y a menos longitud* «hura, presentaban se-

qur *r luiui observado niuríüt th'>- ríes de dificultades por UM muí-

eendeneia dr l 4-• ny<<inMTIto adorna- hios de ambienie, sien<io unpor-

i ju. los resuttadoi ion \os típicos (antes en e»lv aspecto los traba»

de loa aleloa múltiples, jos de E. M. East (tabaco, nieo>

L» existencia pues de titiemiu tina),

stfudboieiieoa presenta dos pro- Se sabe que son varios ^cnes

Memas «• toa genetislas modernos, los que influyen lébre un faetOV

I no t'.H e l efecto *\r posleión r s l n - pero es difíci l averiguar en <]n**

clonado con lu acción dr los ge- proporción aciiian, sin embargo

nes. VA otro ea un ilesa fío a todo pueden sacarne a [punas concluido*

el concepto de] gen. JlaMu Hijtií m- general»1.^ sobre la lierencia

el ír«'n lia siiin la iinliliid dr Irans- ¡tuligénicu ^in conocer el número
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específico de genes que intervie-
nen, aí su acción. I,a endogamia,
es decir, el cruzamiento de indi-
viduo* más cstrcfluunrntr relacio-
nados entre si que el promedio ríe
loa progenitores, produce un in-
eremenlr) del grado de bonmeigo-
sis, de modo que los individuos
son má* parecidos y la desvianHn
típica disminuye, debido a que
cuanto más c*trwJiamente relacio-
nados están dos individuo!, más
prohable es que tengan genes co-
nuines. Este aumento de bomoei*
gosis no es necean ñamen le rnnln.
S'\ el efecto de dieiioi perica es
ventajoso o deseable, entonces di-
cha endogamia ex bonefieioMa,

Jobannsen estudió el efecto de
la relación sobre lo» va ráete res
cuantitativos encontrando un li-
mite a la eñeacia de Ja selerrión.
Si la endogamia aumenta la lio-
ntOCtgosiPt una vez utrunzadu ettfl
condición, es decir, encado todo*
loe genes interesados son Iiomoei»
gótico*, la endognniiji wi no pue-
de tener otro efecto. Se pueden
mejorar los resultado* mi I o mojo-
rando las condicionen

En tos programan úv g
nidad además lo» genes recesivos
putétn i - la r pyetentM **n uno o
en los dos progenitores en estado
heterocigótíco y, por tonto, no ma-
nifestarse en el fenotipo. Si <l ca-
rácter es deseable, l.n progenito-
res apropiada* ron f*l gf*n no pue-
den identificarse a primera vi*ta.
Una vez obtenidos los individuo»

bomocigóticos y expresado el gm.
el problema está resuelto. Un pro-
blema mayor en la presencia de
caracteres recesivos no deseables.
Los individuos Immncigóticos non
idcnlifirablrü y pueden ser supri-
midos. Pero probablemente hay
individuo* hr I rrori puliros pnrta-
dora del gen que no lo manifies-
tan. Identificar talcH portadores
para no emplearlo* en un progra-
ma de cría en masa c* más difí-
cil y laborioso. Con Frecuencia^
ruando se deaconocc el antecesor.
pueden *er empleadoi romo pro-
írrnilnrcs individiiOH íosprrhoHow.
y si la descendencia presenta el
carácter, éste padre y su progenie
deben descartarse como futuro-
[>rogenitorc*4. (luandn intervienen
muciioH pares de genes, los proge-
nitores pueden ser &Heceionado>
cuidadosamente eonie ¡«orlado
del carácter deseado y tomar no-
las cuidadoMi del oonportamieii-
lo.

Uiru problema de lu rndogu-
¡nía es que. con el fin de a limen-
lar el mi mero de (¡enes eficaí
implicados en un carácter desea-
do, se puede aumnitar la homoi i-
gosiü de los genes que pro<Iucen
un carártrr no deseable^ Por ejem-
plo, te puede aunientar la canti-
dad de trigo por lurlárea, pero
también ninrentrar genes que
auiiicntaii la srn-iljjlidad del tri-
go a la infrerión por bongos. Ln
que üe liare ron frecuencia es con*
'-«unir por aittogjtmía planta* de
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gran producción de granos y oirás
muy resistentes. Luego, estas dos
planta* consanguíneas se cruzan
entre I Í y má* tarde se continúa
la endogamia electiva para rom-
limar los disliníos rtfgOl lienefi-

En estos pror«v»oí¡ He endoga-
rniíi y exogamia se descubrió un
fenómeno inte redante. En algunos
faítn^. incluyendo ftj maíz, cuando
Itl plañía." xr cruzaban endogámi-
canirnte durante nlpuna* genera-
ciones M* bacín n mennn rigurosas.
Pero ruando dos de catas líneas
conf*nnguinca." N cruzan, loi lií-
hridos Hon muy laltldftblef, pre-
Mentando vigor híbrido, 11 mundo
también ktftrotit. Eata e.«< la base
del híbrido del maíz; de uso •
rriente nrliiaintente, en el que
emplean cuatro linea* conqanjzxií-
nea«. De donde «ale lo pregunta:
¿por qué podría la endogamift
« iTitimiadü etmrltirir a una pérdi-
da del vigor > ti rruzamiento de
• ¡i»- línea» consanguínea» conducir
a aumentar el vigor? Si bien no
1IH> eOBtetttdiaaef muy satisfac-
toria*, una fiijiiiteiiü es que el vi*
gor i - »-l remltado de mndhoi fae.

Ion - «Ir rreeimienif».

MUTACIÓN»

María l°2<> se- cneontrú, inclu-
so en poblaciones consanguíneas
rntilrrdn<lii<i. m u r b a f l v a r i a * ¡ H I I Í - .

fi'notípica.s brriMÜiarias, (juc ocu-
rrían súbitamente, llegándose a la

conclusión de que loa genes pue-
den cambiar.

El cómo y el porqué los genes
muían y U frecuencia de fa* mu-
taciones se convirtieron en un
campo especial de estudio para
los genetista».

Se ba llegado a medir la fre-
mencia de mutación espontánea.
Se ba encontrado mucha* raurtafl
ile niularioncK, tales romo un
•amento de temperatura produce
un incremento di* la fnvueneiu
de mutación. En 1927 Mulle.r pre-
sentó un trabajo muy bien planea-
do tohtt el niiftirntit ile la trfr
cuencia de las mutaciones produ-
cido por los rayos X, trabajo que
le valió el premio Nobel en L946.

Estudios poMtcríom del efecto
de los rayo§ X sobre la frecuen-
cia de mutación en las rnosrax del
vinagre revelaron que la freeuen-
cia de mutación era proporcional
a la cantidad de irradiación e in-
diferente del período de tiempo
durante el cual «e daba una dosis
determinada. (1).

Se ha demostrado que algunos
agentes químicn*. tales como el
gas mostaza y compuestos relaeio*
nudos con él ann mutagénicn^. I -

(1) Una. dosis de 4.000 roentgen*
produce el mismo aumento en la fre-
cuencia de mutación si os aplicada,
segundos, horas o días y produce el
doble del aumento en la frecuencia
de la mutación, producido por 2.000
roentgen*.
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lo» agentes físicos, como, por
ejemplo, rayos X, rayos gamma y
rayos ultravioleta, y químico» co-
mo el cita<lo ^HS mostmsa y el fnr-
maldehído, Uinli¡<-ii incrementan
la frecuencia de los tiunlmis i•--
truc tu rules de Ion rroirtM~<>mtts. in-
rluji'ndo no dit*\ uiirión. roturas,
inversiones, pérdida de partes de
cromosomas c intercambios entre
cromosomas no homólogo*. Kn al-
gunos casos va difícil distinguir
entn un cambio gen ico y un ríim-
hío croTnn.KÚmirn pequefio. Todoi
estos cambios eon conocido! como
mutaciones. estableciéndose siem-
pre que sea posible ti Ja muta-
ción es génica o cromosómica.

LOS CENES

ll i i - l í i al inrii herno* I n i M u d o de]

gen como una unidad de trnnsmi-
-i«.iK bemofl visto la capacidad del
mismo de cambiar, pero interesa
saber la naturaleza y acción ríe
lo» genes.

ii estudio seguirá por otros ca-
minos diferentes de Jos patronea
ilr herencia. AI ocupar*** drl pro-
blema de fa estructura y la acción
del gen el investigador rula rela-
cionado principalmente CMHI el
análinis qnifldíOO dr I<IH individaoi
de un genotipo y Fenotipo dados.

Et difícil separar la» conclusio-
nea relacionadas con la naturale-
za de los genes cíe lan rolativae a
la acción de los misino-*, ya que
§e complementan entre sí. Cual-

quier concopiíi do la naturaleza
de loa genes debe explicar su pro-
pia estructura y lo que son r

Para cslt»'- estildioi se emplean
m i c r o o r g j i r i ¡ " i n i » r u i n o l a s l»¡n-i«--

ria», Ion iludios y los virus. Uno
de Jo* primero* microorganismos
mi pifados fue el neurospora, un
moho que creer eon frecuencia
sobre el pan. cron el que se hicie-
ron interesantes experimentos. Pe-
ro tuvieron un marcado interés
para la genética, toa realizados en
el diploeoceuMi

Alrededor drl aj&o 1928, en que
aún no existían las sulfas y los
antibióticos hombrea y animales
padecían una enfermedad bastan-
te gravo y muy extendida, una
neumonía produeida por un mi-
ctroorgaiiiamo, el diplococcus pn**u-
monitir, man tarde conocido poi
neuMOCocOt lo que obligó a que
bacirriúlii^oi de todo el tiniinlo

ettttdiiseB su biología,
I >ta etpeoie presenta un alto

grado de variuliilulad, gran parte
de ésta. *e sabe boy. se encuentra
a nivel genético. Kxisten varias
docenas de tipo* diferente*. II.i-
MiinN»-. tipo I, tipo II, tipo III.
tipo IV. <*tc. EMÍOS diferentes tipOi
parecen **>\ nlmiiros en lo cjue
IOCÍI o mi estructura celular. Su
especificidad M debe H la compo-
sición químira de la cápsula que
rodea \a célula bíu'teriana. forma-
da por ttn polisacárido <len-ü> y
\ i -coso.
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C u a n d o IJI.- c é l u l a s i-¡ip-ul;nla-

se desarrollan en placas dr culti-
vo, forman colonia* de aspecto
lino y bnllnnte. tienda muy comu-
Des Ltl imitaciones que dan Jugar
a c é l u l a * f a r i ] i i « > ilc c á p s u l a y

qur forman ro Ion i as de aspecto
rugoso. La muhición inversa, e$
decir, aquella en que l¡i- célalas
carente* dr cápsula, si* transfor-
man en células ijnr- la poseen ocu-
rre iiJ 11 > raramente* Fuera tle t?s-
las mutaciones lai cápsulas se lie-
redan <!<• generación a generación
Celular, así corno la» carentes de

hi continúan produciendo cé-
carentes de cápsulas de ge-

neración tras generación.

Otru propiedad biológica im-
portante es que l«i preseneii ti*?
canaula produce l« enfermedad,
s i a e m b a r g o l a * i ] u r o i n - n - n <l<-

Milu son Inofensiva»,
F. Gríffhli en 1Q28. realilO una

«i<- experimentos con caías
liartrrins que trntlríiin enorme in«

ii ir- m uinéliru, aunque para él

su interés era exclusivamente clí-
nico, Con un cultivo de bacterias
tipo II oaptuladas inyectaba rato-
n o qin- pronto murían, no suce-
duendo lo mismo con bacterias de
este tipo no riipMiliitlns.

Posteriormente inyectó a raio-
n«'*i liacjcrins no fiijisuladaH vivas
tipo II j al mismo tiempo bacte-
rias capsulada* th-l mismo tipo,
pero muertas pos v\ ealor^ p*»r le
que \n* rar<nir>* no clrhían morir.
pero no sucedió asi, murieron lo-

dos, aislándole en dicho* ralon
bacterias tipo II capsuladas* Kc-
multando ca^i increíble y que fue
confirmado por otro* biólogo» y
por él mismo con otros tipos, dan-
do siempre el nii-nio re^ullmJo.
muerle de Ion ralonei y aislamien-
to del tipo viro capsulado de las
bacterias capüiitiadaa inyectad
uiiiertas.

Si bien al principio no *t- logró
ni vilro. Daw*on y sus colono-
radores lograron produoix i s i ¡ , ,
luni.'.foiriifirioiirs en medios de
cultivo y en ]9:i2-;t;K J. | ( . Alio,
way ohfíervó que un extracto im-
puro de células capsuladas provo-
caba la transformación lo que in-
dujo a pensar <pi<- <r¡i ons sus*

quimtea la responsable de
transformaciones. V.n »<|«

luiMpd» MHIIH" penSÓ q u e po-

día - i r un frnonie iui genét ico .

Había que hallar lu estructura
química de 1« substancia transfor-
madora. Se pensó al principio en
el polisacárido de la cápsula, lúe*
go en una proieína, pero en l ( ' l l
iii el [nttitUtO Rockrfr l ler . A \ r r \ .

M c L e o d \ l l e C a r t j o b t u v i e r o n l<i
-nl)-[anr¡a Iranafnrinadora C <> n
bastante puresa, de 75 litro- j me*
dio ile cultivos celulares obtUVÍe*
ron de 10 11 2."» mil igramos ,|r

substancia transformadora J
<<in i"| que M hicieron una

ib' pnielüm, Comportándote
como <-l cultiva de células

H muertas.
Distintas pruebas de Identifica-
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rión dieron resultados negativos
para las proteína*, grasas y earbo-
hidratos.

Después de numerosas* pruebas,
resultó que el extracto tenía nhun*
fiante? cantidades de ácido df—fljrf
r r i b o n i i c l p i c o ( D N A ) y p e q u e -
nas eanlJiIaden de ácitio rihanu*
cleica (H N A), eliminando este
último al añadir tina enzima, la
rihonurípasa. que dp^trtiyeel RIVA
>ipuienilrt el extracto con toda su
actividad. Quedaba purs soiamrn-
!•• el DNA como principal rom-
ponente del principio trnnHforma*
dor, por lo que se agregó al ex-
traeto aetivfi una enzima del suero
sanguíneo <]ue desdobla \n* pran-
de» moféenla* de DNA, -<' llama
(hsoxirribonucícasa {DNA ¡I-JI |.
í-on la rital *<• observó pérdida to-
ral de ¿ti capacidiul para ITRUH-

formar célula». K*ta y otra-¡ prue-
bas confirmaron la bipóle^is ríe
que la laubstanria transformadora
era DNA.

Pero para explicar lo mejor
para ¡nlorftretar la transforma-
eión de] (UplocoetU vamon a ríes-
eribir litros experimento» realiza-
do* en otra bacteria* nuestro in-
ofeusi%'o huétpgdl del intestino
pnicso. ecliPrirftift rufi.

Se luí \ islo (|ue alfrunas baetO"
rias tienen numeroso» parásitos
fagost cuyas partíeula^ tienen e#>
pecificidad frenética.

El fago 71, puede crecer nólo ení
células <le E, Coli vivas. Con el
microscopio electrónico ge ve que

presentan una estructura caracle-
rística; quí mira mente son muy
simples, están formados por una
cubierta externa de proteína y un
centro de DNA.

El fago invade la célula y pro-
duce un cambio notable en el me-
ttboliffllO «piular del V,. Coli «pie
a expemu suyas van fabrtoánfli»-
»c fagos que al final rompen la cé-
íula y nal«'ii M busca df otras eé-
hila* rol i. Esta* partícula* qiie m
liberan .ion ni la mayoría de bts
raann iguale* a la parlírijla que
|>eneini ínirinlmi-tilr. )). agta nio-
do el fago muestra eonlinuidinl
genética. Parece por lo tanto, que
un sistema biológico que consta
»ólo de una cubierta fie proteína
y un centro dt- DNA contiene toda
la información genética necesaria
para obligar a la célula bacteria-
na a fabricar más fago T.h. Abara
bien, la transmisión hereditaria
depender» fie la prriteína o del
DNA.

Mediante Hutataneias radioarli-
vas. en 1952, A. D. SeTthey y
Marta Cham\ dieron bastante luz
al problema.

El DNA y la prateína presen-
tan químicamente una diferencia
fumín mental. El DNA es rico en
fósforo y no contiene azufre, por
otro 1a<Io la proteína il<- In eiilurr-
ta del fago contiene azufre y na ría
o muy poeo fósforo, por lo *|ii*-
fue posible obtener un fagi» con
una proleína mareada con azufr**
radioactivo ft-35 y mi DNA con
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radioactivo P-32, así se
gepuir lo» pasos de un lote

i\o fagos mareado con P-32 y otro
lote con S-3.1,

El mecanismo de infección se
explicó dícieado que el fago se
pegaba a la bacteria y luego in-
wriaha su DNA dentro de la cé-
lula lo que indicaría que sólo el
DNA li;m-|Htrlnníi la información
genética, lo que se piulo demostrar
pue> ton Bftai mbttCBeíai ratlioac-
tivas.

->•• i tiffletaron bacterias con fago
que I mí a su cubierta de proteína
marcado non S-35. Por prncedi-
micntos mecánicos ge separaron
ItJ partícula! de fago df! la pared
de las célala! haetenanaa encon-
trándole que el medio líquido se-
parado de las células contenía la
mayor parir del S-35 (80 % ), sin
embargo las «.lulas estaban infec-
tadas, estallaron y liberaron gran
cantidad de fagos,

I M *>tm experimento paralelo,
se infectaron otras bacterias con
fap<>- c|iir tenían DNA marrado
eon P-32. Minuto* después »e co-
locaron romo nn el caso anterior
en una lidiadora, M deprendie-
ron las fagou de Jas células bacte-
rianas y luego He separaron am>
bas. Kl «nálinis de Jan células y
la fraefión que contenía lo* fagos
«lió rouIladoH rxiuttuiii-nlr opues-
ton a luí observados con el S-:i.1.
M- encontró eaai un 70 % del P-32
a-ioriado a las célula* y sólo un
30 % en las partículas fiel fago

desprendida». Nuevamente el fago
siguió reproduciéndose. Aaí la in-
fección y reproducción del fago
ocurría cuando la mayor parte del
DNA penetraba en la célula y la
mayor parte de la cubierta de pro-
teína quedaba en el exterior, por
lo tanto el DNA del fago lleva
toda la información genética nece-
saria para la rcpliranón del mis.
roo.

Otra hipótesis de Hornbry y
Chase, se basó en el argumento
de que el component*1 hereditario
es indudablemente más efUuSifi
que otras Hiihslancias del organis-
mo, por lo que ha de permanece!
intacto generación ti tierarión.
Así puesto* a prueba el P-3J y el
S-35 se encontró que el 50 f',' del
primero se recuperó en las partí-
culas de bijas fagos mientras que
del S-3.5 *<>Jn se encontró cerca
del 1 %

Y ahora ya estamos en condi-
ciones de interpretar la transfor-
mación de Irn ftiplococcui,

El DNA extraído consta, en par-
te de genes que tienen la capaei-
dad de hacer que lu célula sinte-
tice cápsula; ettof penes penetran
a células no capsuladas y entran
a formar paite <J»* l;< maquinaria
genética ele las eélulai invadida*)
en HU nuevo meilio ambiente ini-
cian la síntruM de cápsulas. Por
lo tanto, podemax considerar qiu-
el extracto de Avery contiene pe.
nes huieionalei que pueden tafee»
tar células bacterianas, de la mis-
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ina manera que el fago infecía a
E. Col i.

Muchas obaervaeioitef fueron
po-il>lcs granas a una tinción es-
|Mí'íal específica para el UNA. co-
nocido COm€ rrarrinn t|i- l'Vulgen
que puede utilizarse como meto*
do cuantitativo para determinar
el UiVA, viéndole que el núcleo

de las células sexuales tienen sol
la mitad del DNA.

P o i l<> qiM [HxN'inoH a f i r m a r

que el misterio del gene, ha re-
Hiiltndo MI una i imln i í l a orgáni-
en idrnlil irnita rpir puede ser lo-
IJIM/JHIJI, ext ra ída y transferida de
un orfEunitfiíiu s ot ro .

rí
H — M

¿>T

Concepto sistema unión de los «enes
y de su integración en los cromoso-
ma*. Modo de desplegarse V conden-
sar» . Aunque tendría que ier heli-
coidal. Esquema G. H. Valentlne.

tica, M
presentarían las
cadenas FOSFA-
TO • AZÚCAR.
Barras horizon-
tales los parea
de bases.
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Tenía aún que furmularse una
hipótesis sobre la cuestión de có-
mo podía auloduplicarae el DNA
y controtar reacciones básicas de
las células. En 1953. Watson y
Creek proporcionaron el esquema
de cómo creían ojua ora el DNA,
una estructura que permite la du-
l>l inirión.

VA DNA heni- fiiinhiiiiriihiliiien*

te tres oontpoBdttes! un azúcar,
tfonoxirrihusa; un grupo fosfato y
hanes nitrogenadas i\w son ih-

cuatro tipo*: do$ pírimidina$t ti*
tetina f ti mina y dos ¡¡urinas:
guanina y afir nina.

El DNA está siempre compues-
to por caniiflndr* iguales da IH7P-

n i na y ü mi na y de citoxina y gurí-
nina. La unión de una bate nitro-

con I¿< molécula ttr azúcar

DE LA PROVINCIA 163

forma un nucleosido y ¿ate con
un fosfato un nuc.tvotido.

Por estudios de difracción He
los rayos X, Watson y Crick su-
girieron la Miníenle estructura
general del DNA. Las unidades de
azúcar-fosfato forman dos largas
cadenas que eslán unidas unas
con otra por medio de una serie
de bases nitrogenadas. La adenina
está siempre liñuda con la tintina
y la cittmina eon la puminu. Atle-
más las don cadenas formun un»
hélice doble. Se c m que pjira <iu-
pitearse la molécula de lii\A ae
separa en <lo* cadena! leneilli
iiendo cada una do eBai «-apa/, de
sintetizar una oopia dfl la otra,
unirmlosr las dttn cuilena» anti-
guas con las nuevas para formar
dos molécula! DNA, Par lo tantn.

A

f

, («MM

tlt UtUGLlttt J< í M A.

Y
ra-sTYV

rY"v« ,,"YVV» A -for

R K A

r

d
II

K - l f c - K

\ r

Ib* aun Hl» BflWKO

"

K!IU|

H

ad OH

•I



164 AMALES DEL COLEGIO OFICIAL DE VETERINARIOS DE LA PROVINCIA

el orden de las bases n j I rogona-
das controla Ja síntesis del nuevo
DNA. Ahora bien, el ÜJU,OÜBU de
DNA explica su estructura y re-
plicAciún, pero adema* debe Mtíf-
facer también la capacidad del
DNA para controlar tas reaccio-
nes celulares. El DNA se encuen-
tra sólo en los núcleos de las cé-
lulas, por tanto, ha de haber una
sustancia capaz de formas muy
variadas que puede ser sintetiza-
da por el DNA y que se encuen-
tre en los cromosomas y en el ci-
ii»jitusma de las célula». Dicha
sustancia es el ácido ríbúnudtico
(RNA) que difiere <M DLNA en
tres cosas: en el azúcar, la rifmsa.
difiere de la desoxirriluna en que
tiene un átomo de oxígeno más;
la pirimidina no es la timina. si-
no el uracilo; y finalmente »-e pre-
senta formado por uno cadena
-i MI illii. e s tando las lw*r> nitrnge-

nadas librea por un n i r rmn, aun-
que no siempre ocurre «sí.

Por lo que la hipóte*!» teta*]
He la acción génica es: El RNA
es sintetizado por el DNA de mo-
do semejante a como éste *e auto*
duplica, uniéndose ahora la a*!*-
nina con el mracito. Probable*
mente esto lo haré una sola ca-
dena de DNA. Este UNA es libe-
rado en el citoplasma. Se ha cora-
probada que existen tres tipos de
RNA en el citoplasma, según su
estructura, longitud y estabilidad.
de éstos hay dos tipos que tienen
funciones muy distintas. Cortas

cadenas dobles de RNA llamado
soluble (»RNA) son capaces de
unirse con aminoácido* específi-
eos, los cumponentes de las pro-
teínas y también de las enzimas.
Esta capacidad de eombinarae can
un aminoácido específico caté con-
trolad» por una enzima. Muchas
de esta» unidades de sRNA-amino-
ácidos son transportadas a unas
estructuran eelwlares especiales,
los ribonomas, que ei»ntienen una
forma mus estable de RNA- La»
unidades di- aRNA - aminoáciilo
pueden eombiouva con el RNA
mPnsajpro (rriRNA), moléculas
muy R; runde* í<uiii¡nlas por el
DNA y que se eneuentran en el
citoplasma. I .liando el mRNA está
libre, e» completamente inestable.
Estas moléculas mensajeras po-
biernan •!« algún modo el orden
y. por tanto, ronlrolan la combi-
nación ele •BtíaoácidQf en polipép-
lidos tuando SR eombinan para
forni;ir proteínas. Por tanto, se
tliee í]ue el mRNA lleva el men-
saje cifrado desde el DNA y reali-
za la funrión primaria de los ge-
nes.

Para una mejor compresión !<•-
iiiíiuii»- eono símil de compara-
ción una ef*ealern de mano en la
que las partes Jargtíi* o
la componen el fosfato y la
xirrihosa. l'lntre V#IBH partes están
los travesanos formados por Us
cuatro base* nilrd^» ruuhi-, las dos
ptiriñas [ntfonina y guanina) y las
dos pirimidinas (vitusina y l»?ní-



INALES DEL ÓN.KI.IO OFICIAL DE VETERINARIOS DE LA PROVINCIA I fifi

I I,A atienina fijada a uno de
los lateral*»** de In oralera se une
• Ja tintina proveniente de otro
Interal. furnuimln entre ambos un
traveaafiOi \a guanina unida a la
citorina. forma otro travesano.
Lo* tramo* t\c m\a escalera de
DNA eilán formados por las mo-
léculas de «'«tus hnHCti. ocupando
• •.ni.» una dr rila» la tnilad del
tramo.

Ksla escalera no estaría siem-
pre extendida. Dividida en Heg-
• •••-•• i• •— r a d a u n o d e e l l o s c o n
gran numera de travesano», alre-
dedor de Ires mil, que constituí-
ría una unidud de función den-
int i\v\ croinoMinií i , e l gen.

Por lo tanto, rl cromosoma e»
una serie de segmentos de DNA
dispuestos el uno ¿obre el otro;
rada ttegmento es* similar a una
escalera compuesta de numerosos
travesano! y constituye un gen.

Un cromosoma determinado pue-
de poseer alredrdnr de 15.000 se-
nes.

Su funrionamienlo podría ex-
plicarse imaginando las Inrpas es-
caleras (-¡(arfan de DNA extendi-
iliis en cada uno de los cromoso-
ma» de una célula en reposo, Si
imiipinariios que están recién pin-
Uuhii BOU pintura fresca teniendo
Ja «f/í'/iiVifi, tintina. fiHHtfttfl y ci-
toriaa diferestei colorea, rada tra-
vilano nctia bicolor, ya que dos
basen *<• umin [iara formar el es-
calón del nuclft>tiilo,t Ahora bien,
si otra escalera sin pintar la deja-

mos locando a la anterior, esta
última quedara marcada con los
colores de la primera. Así en la
célula ocurre algo parecido. El
RNA te pone en contacto con la
molécula de DNA en el inierior
del núcleo captando la clave ge-
nética. Luego el RNA deja el nú*
cleo y como un mensajero lleva
la clave genética a los rihosoma»,
en donde* hirviéndose de la llave
frenética n manera de un muido
se elaboran las proteínas y enzi-
mas de la célula, a medida que
énlas se van dividiendo esta clave
genética queda preservada en loa
cromosomas pora transmitir el
mismo tipo di* información a las

células hijas y así siicrsivHinrntc
a las generaciones siguienh

V volviendo al gen, diremos,
también ha sufrido una interesan-
te evolución.

El gen ha sido considerado co-
mo una unidad de transmisión que
liene una función específica, que
produce un fenotipo determinado
y que es capaz de cambio o mu*
1 ación, Pero estas caractcríMicas
no pueden considerarse por sepa*
rado tal como fueron determina-
da*.

La Qttidad de transmisión, el
alelo, se reconoce por la falta de
cmrecruzamiento. Loa genes no
alcfos que están ligados presen»
tan alguna segregación, estando
sobre el mismo cromosoma, pero
también cicrlo grado de recombi-
nación. Sin embargo, Ion alelo» ie
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siempre. Esta es, por
lanío, la base de la unidad tumor
que M transmite de una genera-
ruin a otra.

Si consideramos el esquema ríe
una unidad funcional romparada
con la nnídail de transmisión,
aparecen algunas diürrcpanctafl.
La existencia de medítatelos ea
uní de ellii n genei eatreelia>
mente ligados, pero separables
por recomb i nación. Cada Mudo*
alelo produce fenotipo* igualei o
muy parecidos. Adema-, mi posi-
riones relativas influyen aobre su
funcionamiento. San pofiblet doi
tipo- ijt- liPirríistijfoMis dobles.
( l iando los sriuloairlo* nórmala
están en el mismo cromosoma lla-
mada posición vis i-I fr-mitipo
normal. Hay otra posición tran*
en que los «eudoalelos están <-n
• í.irtií).s(imas distintos y se expreM
«•I fenotipo no normal.

Estas y otras prueba* han ron-
dn€Ído a l;i cnnifm-n-ión di? que
l.i unidad hmcÍOH«l, la unirlad
menor qu<* produce un fenotipo
determinado, no necesita «*i*r rxar-
tamenie comparable con la uni-
dad de transmisión.

TÉCNICAS DE ESTUDIO DI

LOS CROMOSOMAS

I! I rsludtn d»1 IIH
ba nvrlflilu una serie de <latos
diagnósticos en medu-inn» baeicn-
do surgir un nuevo asperin de la
Genética denominado

ca, qut ettodia la ib»tación cromo-
Mímica de las orí illas. Como los
eromosomai i¿lo le liacen paten-
tes durante [« mitoiit, la ciiogené*
tica te Itasa en el rsludin át las
mitosis.

La ritOgfinétictt constituye una
relación entro la citología y la gf-
t ti'tica.

Las técnica* citogt*nética<t lian
pcrmrtido fijar ol número de ero-
mosomaa en ta especie bumana
en 46 (1956) en ln^ar de 18 i
se creía de»<l*- 19

Los estudioa oromosómieoi pue-
d e n i '-.-ili/.-n-<• l a n í o e n l o s fibro*
ploffoi (influrnria de fderlai dro*
gas), como las eélnl*! di la '"**•
dula ttifia {Vi'lrrinarios), como los
Un fuñios de la sangre periférica.
que deben euliivarae en medios
¿iiU'cuado* de iiilii\<». por ejeni*
p í o e l 199 T C D i f e o , « M C <ln-
ranlr divertofl tiempos. El cultivo
do filirojilasioH requiere unos 15
• IÍJI-; el cultivo de médula n-<¡i
obtenida p«ir punción medulai
debe mantenerte durante varia*!
liora** y el ib1 linfocitOl duranle
tres día». Existen múllipli - j va*
riadas modifieaeioneft ile estas téc*
nicas de t'ijiíivn eegún los diver-
sos autores.

En general la técnica niele >*-i ¡
ana vea colocad a H IHM rehi las en
el medio fl<- cultivo a 3 T C se las
ficrmile prolifrrar libremente bas-
ta cpie en rl mntuentn adecuado
se añade rolvhirinti al medio. Esta
sustancia an I i mí fótica tiene la pro*
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de detenei las mitosis en
la meta fase. Al e.ab© de. deis horas

practica un achoque i» MU ético a
medíante afilia dcslílada o un lí-
gtlido hipoiónico con respecto al
medio He eultivo y a las células,
para conseguir que Jas células en
mitosis se hinciicn por OMHOSÍ-. hi
(nal «e detieae antes de que las
célulan Uegnea a e.slnllnr medían-
le la fijación ron ácido aeétino y
alcohol metílico. Por último, las
célula* ya fijadas *e extienden en
un portaobjeto! y *e liñen ron un
«alorante adecuado, por ejemplo,
Giemaa, oreeiaa i c é t i e a , aüul «le
toluidina o Peillgen.

Una veí hecbn la extcnaíúa y
teñida, se observa la preparación
al microscopio y se Imecan las cé-
lula.* en mítoAÍs con cromosomas
bien separados. En primer lugar
se cuentan los cromosomas de un
número de células (una* 25 a 50)
para saber si el niimiro de ero»
mosomaa es normal.

La» mejores nútofil M fotogra-
fían con objetivo de innicrpiún J
ae hacen ampliaciones* Luego •*
i'torlan nidu uno de los cromo-
somas y se coloran ordenados pnr
parejas de eroiii".i»in«.s homólo-
gos. En el nisn del bomltre ten-
dremos 4-4 cromos ornas bomólofoi

ACROCENTRICO METACENTRICO

TELOCENTRICO SUBMETACEN-
No se sude dar en c\ hombre T R I C O

CLASIFICACIÓN DE LOS CROMOSOMAS

POR SU CENTROMERO

José (india Ribea
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o autosnmas, y por otro, los dos
IielerocromoéoniaB o cromosomas
ttcxualcs, XX en la mujer y XY
en e.1 hombre.

La nrdenarinii «Je los cromoso-
inus de una célula en melafase se
llama cario tipo.

Para formar el cariotipo se hasa
en Ja forma y e] tamaño de cada
c loiiiosnina. La ordenación según

el tamaño RC hace de mayor a
menor. La forma del cromosoma
v i e n e i lr tr i -rninai lu p o r la po9Íri<>n

del centrotnvro, que pueden ser:

CLASIFICACIÓN DE

DENVF.R

GRUP01-3

4-5

* 6-12

» 13-15

•

- 16-18

- 19-20

M 21-22

PATAU

A.

B.

C.

D.

E.

a.

CARACTERES

Los cromosomas más grandes.
Centrtímero casi medial.

Grandes cromosomas el A mas
que el 5.
Centrdmero distal.

Cromosomas talla medía.
Centrtímero submetacénlrico

6 7 8 9 ^0 11 12 X
M M D M D M D M

Cromosomas talla medía
Centrtímero acrocéntrico

13 14 15
Satélites Satélites NO{?)
pro minen pequeños

tes

Cromosomas pequeños.
Cen*romero casi metacéntrico(el16)
o submetacéntrico

Cromosomas pequeños.
Centrtímero casi metacéntrico

Cromosomas muy pequeños
Centromero acrocéntrico
El cromosoma 21 satélite sobre
brazo corto.

El. 16,
19.20.
CRUZ
DE SAN
ACTERES

p

M = Medial
D — Di satél

José Godía Ribes
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D- i

mieras

- B

1 2 3

I I I

I I I
6 7 8

- •* * - i» • • * « v * ,

13 14 15

;

19 20

4 5

i i i
Jl i_.

21 22

9 10 11 12 i X
L - - . J

-. J L

\ i I
16 17 18

r»--

: i ;
• i

; Y

José Godia Ribes
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Metacéntricos o medióla; el
n-ntrómetro eíln en el í-i*ntro y
sus Urazoa son casi iguale:».

Submetoeántricoi n tubmedio*
/ ' ' •> : e l r t ' f i l r i W i H ' l n i r - l á n l ^ n dea*

f l í t / u d o I w H m u n r \ l i ' n i n v *i ' n | i -

servan elaramcnlr do» brtlOf lar-
gos y dos hrazüH cortos.

Acrocéntricos n tt*íocéntrirtt<i; el
eren tro metro está en un extremo y
los brazos cortos están muy redu-
i M|M~. Todo» los aeroe¿n trico* pue-
den ser portadoreí iJr satélites^
excepto el >

A l p r i n c i p i o 1 « H i I Í I - ¡ Í ' H i i n n j i í H

e r o m o a ó m i c a a i lum.iij j i*
ma. diferían Nr^ún loi
autores, pero <>ri I96fl ><•
<\r a r i i f r i l f i e n DeBVOf

p o r J<< q u e -<• !•• l l a m n n

\>lf tn.i^ He la ident i f i ra r ión un-

mélica (I*1 cada \mv de cremoto*
man Klaus PftttU divide el rurio-
típo en grnpof eromoflómicott Pa-
ra su mejor entendimiento Induí-
DM unos cuadros d<> elHNÍftcacir»n
Dcnver. hasado *in un efíterio hio-

f¡CO, se eiiipir/a por el má-* gran-
de y se termina pot el IIUI- pe-
queño y PalHii, liHSíidfi mas bien
«•n un crilerin elíttioo.

itea non H giaiidef rn^^4ts \<
fundamentos de lu citogpnética*
rn-iuMH ÍJUI- i>n [loi-ri.x a f io i se ha

introducido en In clínico y tiene
jo su puoií) en el estudio d»* los

. Ifoehoa Iranstornns clí-
n i eos están relarinnatioA con ano-
nialía* eromotómicif*

Con todo i|iifil¡i a u n m u f l i ó

nampo para in\t".liííar, sería muy
interesante deacobrtí la.*¡ raaonei
por IHH que se prodnee naa • I ? - -
trtlmeiún drnj^iml de lo» eromo-
surnas en l»i- ilivi^ioDes celulares
n-.í como la« catifta» de la no dis-
yunción y de la delección. Tam-
p o c o ge wal»*1 In r e l a c i ó n q u e |»u< -
dan tener loi vim <n \o& tratMf*
turnos eroiiKisiifiíiroH. Ksperrmo*

croe Btievaj térnicaa eitoquünlcJUi
o nltramicrotoópicu nos permitan
nuevo! u
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SECCIÓN INFORMATIVA

Academia de Ciencias Veterinarias

|>íirn el p r ó x i m o din 22 <\v DUTfD

Et próximo día 22 a ]as cinco y cuarto de la larde la Academia
celebrar! •edén científica ordinaria correspondiente al mes de mayo,
en la que el compañero iloctor don PaMo Vilá Fabró, disertará sobre
f l I' m.i

FILARIOSIS EN EL PERRO

el compañero doctor don Mipifl turra Cari
lhmi el tema

¿PORTACIONES TÉCNICAS DEL III CONGRESO
MUNDIAL DE PEQUEÑOS ANIMALES

La Junla de Gobierno de la Academia invita a todos los eom-
a tan ¡mpnrtanle sesión.

Sesión científica del mes de abril

En la Matón ordinaria correspondiente al raes de febrero, lo»
doctores C. Clbóa y J. Godia. disertaron sobre «Tcrnicn* rito^rné-
licas».

Tra* rernrdiir cjite \ññ células prrminales tienen en su núcleo
un número especifico de pareg de rrntiiosdiiiiis y nu división meiótica,
"i-ñalaron la presenria de los gene» localizado» sobre lo* rninxnoB o
t -n fi\i i n [ t l r ¡ i > r .

Detarrollai] la teoría de los genes ligado* al nexo, asi rumo los
enlreiTuzímiionlfiN y ln In'rencia polijiénica. nlnnnhindo «« ettndio
en el procejo de 1«H mutaciones, .Señalan a oontimución la ntiiura-
Ifza y acción <l<- loi fii'tif^, así como nú composición química. p«rn
entrar Hcpuidnnirntc en la técnica de estudio <le Ion eronuKsornaH. n
partir ilc los fibroblastos, céfalu de la medula osen y lrnfocil<t-.
proyectando para AU mejor compren$iónt varia? diapOHttivaa.
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A r-onlinuarion el doctor A. Lázaro pasó a tratar *obre «Gamma-
^InJjiilJtias y aun aplicaciones en Veterinaria i».

Define la gamma-globulina como prnirína sérica intc^raila por
tres componentes estrechamente vinculados entre sí y ron marcada
heterogeneidad cMnii-iuml. Señala MH propiedades biológicas, como
fací ore* determinantes de. la especificidad antigénica. así cotin» m
formación toca! y general. Indiea la metódica de preparación de
concentrados, siendo la del etanol en frío la más recomendable en
la actualidad, así (Mimo los procedimientos de aislamiento de anti-
cuerpos específico», que en MI doble vertiente animal y microbiana,
tienen verdadero interés terapéutico.

A continuación pana revista a sus posible»» aplicaciones en las
iliferenles enfermedades infecciosas, así como a su asociación con
diversos antibióticos,

Las conferencia^, por su proCundidad y forma expOfitlva, fueron
del agrado de los DOmexOfOfl asistentes

Jornadas *iobre Tecnología d é l a Fnbrioiición de Piensos

Durante los díns 17 y 18 de marro ne celebraron en Barcelona
tai Jornada» ^dlirr Tecnología de la Fabricación de Piensos, organi*

conjuntamenti* OOQ 1« Academia de Cienriaa Veterinarias y la
[bérída de Nutrición Animal (SílNA), colaborarión que caria

tño se viene desarrollando con creciente éxilo.
Más de .100 técnicos procedentes de todas tas regiones de España

v Portugal «¡i- reunieroa en ettai Jornadas pura realizar una puesta
a punto de gran número de problemas tecnológico* «le la fabricación
de piensos. Veterinario*, ingenieros, perito*, químico», jefes de fabri-
cación, trabajaron en eMrecbo y fructífero equipo.

Despm;* fíe! ttiaetUM de apertura pronunciado por el Presidente
de la Academia doctor Riera Pianagumá se iniciaron las conferen-
cias, que fueron seguidas de interesantes y prolonga<li>^ coloquios,
desarrollándose los siguientes temas:

<rAlmacenamiento de, materias primas rn silos», por don Andrés
Arenas, ingeniero industrial.

«Tecnología de lo molluración >», por don A. R. Rissi. ingeniero.
«Control de Kquipos y Operaciones de Fabricación»* por don

José Carballo, profesor de la Escuela Técnica Superior de Agri-
cultura».
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«Problema* relacionados con la adición He grasa en loa píen-
, por el doctor (XH.M. Wilder, de la N.R.A. (Estados Unidos).
«Leches artificiales. Técnica* de engrasado en seco»» por el doc-

rnr don Juan Amich Gali, veterinario.
«Leches artificiales. Técnicas de engrasado por atomización».

por don H. Sorensen, ingeniero (Dinamarca).
Ifeaolado de oúeroelemeiitos», por el doctor Luis Pcrcgagua,

\ i Ir ruin rio.

La clausura tic las Jornadas corrió a cargo del profesor don
Rafael Sarajtá. Prcüidente de la Sina, que subrayó ]n* fruhts «J• - Ins
niÍHíuaH. Hi'ñnli'i impcirlnntes lemas a seguir ettadiaildo y anunció \¡\
celebración on Madrid, tú «ño próximo, de la» II Jornada* sobre
Tecnnlngía de la Fabricación de Pienso?, con el fin de continuar el
estudio d« tan inlrrrsante tema.

Coníiaiiiiii poder publicar próximamente los texloa correspon-
dientes a la» Intentintea conferencias y coloquios que fueron
de esta» provechosas Jomadai.

Asamblea General Ordinaria
de Colegiados

La Asamblea General ordinaria de colegiados correspondiente
al primer cuatrimestre tuvo lugar, legón convocatoria rur*ada. el
«lia 24 de abril, en e] locat social del Colegio, a tai 5 fie la tarde,
con el siguiente orden del día y con asistencia de gran número de
compañeros easi un centenar:

1.*—Irfvium y aprobación del Acta de ta Asamblea anterior.

2," — Memoria de Secretaría.

3.*—Memoria de. Tesorería y Liquidación del Presupuesto del
Ejercido de 19<¡8.

4.°—Organización de Ins Delegaciones de Distrito colegiales,

5."—Exposición del Proyecto -ubre el nuevo posible local m.
Jcgiul.

6.*—Ruegos y preguntas.
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llcronodmirnto de trienio*

Como consecuencia del pase a la Admití i Oración Civil del Ef-
tado del Cuerpo de Veterinarios titularos y normalizada la equiva*
Inicia de IOH antiguos quinquenios en trienio», el reconocimiento tic

menios se realiza desde ahora de oficio y, al parecen sin
de previa solicitad del interesado.

Loa nuevos trienio» que lian Llegado corresponden al ano 1967
para siete compañeros y se espera en breve, normalizar lo» del
j 1969.

Modificación de Ayuda en la Mutualidad

La Mutualidad General de Funcionarios del Ministerio de Agri-
cultura ha acordado, desde el I de enero pasado, mollificar el auxilio
de Defunción que se entrega a los familiares de los mulualista* falle-
cidos, elevándolo a 20.000 pesetas.

lleunión de compañeros veterinarios parn estudiar el proferto
de Ley de reestructuración de los Cuerpos Sanitarios Lóenle»

Siendo las -T45 de la larde drl día 19 de abril de l')69 se reúnen
en el Colegí" Oficial de Veterinario* de la prnvincia de Barcelona
un grupo de 21 compañero* y LS representación hajo la presidencia
de dnii Narciso Mareé Durluiu. jefe de Seoeión de Prevítióii de la
Junta ríe Gobierno del Colegio, para deliberar sobre el proyecto de
Ley de li* < -Irm luración ilr loi Cuerpo* SaniturÍM> Locales y para

adiar aquellas sugerenciaf; que por ra interés general y profesio-
nal, resulta aconsejable *rnn lomunicadaít a loa organismos cotupc»
lidadGenera

I* Por partí- de los mistantes fie manifiesta >u interés Jiur-ía el
referido proyecto de Ley, qae lapone un paao de gran brafeeadenoia
hacía IH nortnnlización admínÍMtraliva de un grupo muy con»i(Jeru)tl<-
de co ni pañeros, siendo de agradecer a las pefSOnalidadei recloraít de
los MintslerioA He Agricultura y dr Ja Gobernación, así como al Go-
bierno <!<• la Nación, por su consideración hacia todos aquellos profe-
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d que sin la normal estabilidad administrativa vienen
lando estimable* MTvirios a la comunidad a través <lr la AdsBinistra-
• ion pública.

Sin perjuicio de que se acepten con complacencia las líneas há-
•teai del proyecto de Ley, y al objeto de que sus beneficio» aleam •'•n
a los compañeros cuya situación administrativa se ajusta al espíritu
de U disposición, pero ño del todo a la letra, se acuerda por unani-
midad proponer las (siguientes enmiendas:

Arr. 2.s Apartado 3 , — 1. Buscando una equiparación con los
Médicos que bayan prestado interinidades que los Veterinario* que
en el momento d« promulgante la presente Ley hayan di^rinji
un mínimo de dos uño* de interinidades, sin nota deisfuvorahlr.
dan eoneuimx al Ceiieurso*oposición; incluir en este apartado a
Veteriaaxioi que desempeñen o hayan desempeñado inlcrinidudes en
Municipios exentos de Ja Mancomunidad Sanitaria (Madrid, lian--
lona, Valencia, etc.).

AHT. 2/ Apartido 1. — Al objeto de que las normas previslan
en este apartado sean aplicables a los Veterinarios-Inspectores Sanita-
rio» de industria* oénúcas, lácteas, etc., por nombramiento directo
de lu Siibilirrci-ion dr SanÍd;nl \ .l'-rinarifl, incluir BU »l párrafo que
dice •ruscionea qur pueden »er desarrollada** por el Cuerpo <!*' Vete-
rínario* Tílulare:» en la Direeeión General de Ganadería« la* palabras
«y en la Dirección (¿enera! de Sanidadn.

Dentro del mismo apartado 4, y siguiendo el espíritu de la I.<\.
tiiodiíicar la redacción de lo» últimos párrafo» a fin de que los bem-
ficiot ile esta ¿¿aposición alcance a l<»- \ eterhiariof que bayan p n
Udn •erfioiot en la EKieeciÓB General de Ganadería .sin nota detls-
vnrahlc, y que en la actualidad no estén en activo, como también a
•quelloi que estando en activo cuando *v promulgue la présenle Ley
no !<e hubieran incorporada en IH fecha fie entrada en vigor de la
Ley 116/1966. de- Retribuciones para los CuerpOI Sanitarios Loealeí*

acuerda también que confie en acia el interés de IOH asistenta
baeía loi Veterinarios que prestan servicio como eventuales, mediante
uim relación de derecho idministrativo, en otras Direcciones Genrra-
let de] Ministerio de Agricultura (Montes, Colonisación). Asimismo
w (it-uerdu i|n< v,- tome <n consideración lu situación de aqueQot Veie-
nnarios ojue han prestado Interinidadei i">r luplenois del T i tu la r ,

re sin medias nombramiento oficial.

A continuación M dsaente \a cuestión d<-l Baremo de Méritos
para Jo* CoiicursosH>po6Ícionee que te celebren en ra dla< Se acuerda
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<yuc se tomen como base los que se relacionan en loa ConrursoH de
Méritos para proveer plaza» en propiedad en otros Cuerpos de la
profesión, prevaleciendo, como es lógico, la antigüedad.

Referente a la «Unidad Asociativa», no se llega a ninguna con-
clusión, por carecer los asistentes de datos orientalivoa.

Finalmente, se acuerda por unanimidad que el jefe de Sección
de Previsión de la Junta de Gobierno del Colegio, don Nim-i*o Mareé
Uní km, acuda en representación de los asistentea y de loü represen-
tados (oíros quince compañeros) a la reunión a celebrar en Madrid
el próximo sábado día 12 de lo» corriente*, por los representantes
de los compañeros interesados en la presente Ley, residentes en las
distintas provincias españolas.

No babiendo man aaunloa que tratar se levanta la sesión a la*
o" 15 de la larde.

Nuevo* Técnicos Veterinarioa Municipales

De ¿cuerdo con la convocatoria hedía pública durante Ion días
4 a 11 de marzo se celebraron las oposiciones restringida» para cubrir
plazas de Técniros Veterinarios del Ayuntamiento de Barcelona, tiajo
l,i presidencia del doclor don Enricruc Miraibell Andreu, Drlr-jrad»
de Servilón tic Sanidad y Asilencia Social.

Obtuvieron plaza por orden de prclación lo* compañeros:
D. Jorge Monnalvatje Cid
D. Pedro A. Gómez Royo
D, Juan Ce-ntrieb Sureda
D, Francisco Díaz Sancbiz
D. Salvador Mota Marlínez
D. Franeisen Gallo Puerto
D» José Carbó Nadal
D. Jaime Roca Torres

Contra lo que se eaprraba y hubiera sido de desear, la oposición
no cubrió las plazas presentadas. Si sirvió para evidenciar: 1," La
importancia de lo.? lemas referidos a enfermedades soonósicas, dudo
que el Presidente del Tribunal era m&Ueo, 2.° La conveniencia de.
exponer los conceptos y i*u alcance más como Técnicos que romo
Inspectores y relacionado* más con la nalud humana que con la
clínica animal. 3.* La falta de valoración del ejercicio en el cargo
en uno «i ni i lar. y de los méritos profesionales, por lo que la convo-
catoria debería ser obligadamente concurso-oposición.



SECCIÓN LEGISLATIVA

Presidencia <lel Gobierno

DECRETO 4H/1969, rfe 20 de marzo, por el que se reculan diverso*
axpectns dpí comercio ríe ganado y carne y se fijan Ion prpcim tl
garantía de canalón do ovino, bovino, porcino y pollos en la cam
paña 1969/70.

aoimai de rtfalación del comercio y precios de IBA carnrx
aprobadu por Ion Decreto* doieiento Rorenta y riñen mil aoreciento*
sesenta y siete, para la cairijtaüa mil noveiienlns Miesta y l iele/mil
noverienton «CMcnla y ocho, y quinientos sesenta y IITH mil novceienln-
Mtenta y ocho, [tara la eampaña mil novecientos scsrnla y oclio/mü
novecie,,r.^ HHBtl y nueve, lian significado OB avancr positivo en
íimnto a la adecuación rtialilaliva y cuanrileliví. de la oferta a U
dentuda, porque se ha eliminado en gran parte el riesgo de ta tne»
labilidad de predot, con loa ratnludoe favorahles que ello lleva ¡m-
p)ic(to, tamo |>Hra el sector productor, que ha podido programar con
mayor rohertura de riesgo sus producciones como para el wetOf co-
merciaJ.

expansión de la ]>r<> dure ion de carne de vacuno es ohjeiivo
dd 11 Plan de Desarrollo Económico y Social* siendo uno de lo* me*
dios más adecuarlos para ello la obtención He animales jóvenen de
elevad» peso canal y jfran calidad, que se estimula a Irme* del precio
de líariiniÍH. MU peligro de creación de excedente* y sin que tal ef&
mulo suponga un encarecimiento para el conjunto de la producción
cárnica, fuera de los limites impuestos por el vidente Dei ntn-ley
quince mil QOYeoientOf ..•.rula y odio, de siele ií.- novintnbie, y ai
iólo para el lipo di e i n e cuya promoción interesa de modo especial,
que te ha comprobado e« muy sensihle a [os ^l ímnlos % enya im*
portación prava la ballllH comercial, in.inirni.'.nlo los prccicj de
íiarantía de las reMantes especies y clases, así como la* primal
mecidas,
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En su virtud, icnirndo en cuenta los acuerdo* del F.O.R.P.P.A..
a propuesta dr lo* Ministro* de Ajrricullura y Comercio y previa deli-
beración fiel Consejo (Je Ministros en su reunión del día siete de
mar/o df míJ novecientos sesenta y nueve, difpOBgo:

I. — Normas genérale*

ARTÍCULO 1.* Continuarán en régimen He libertad el comercio y
circulación de resé» vacunas, lanares, porrinas y de ¿ves de produc-
ción nacional, así como de sus carne* frescas, refrigeradas o congela-
das sea en forma de canales, sem ¡canales, ruarlos, piezas nobles o de
ramea troceadas y picada*, ateniéndose, en todo rano, a las prescrip-
ciones contenida* en la legislación sanitaria vifeafl*.

ART. 2.° El precio dr lnn animales vivos de producción nacio-
nal, de MU «i ranales, medias canales, cuartos. piezas mddr*, carnes t fo-
rradas y picadas, seguirá cu libertad sin más limitaciones que las es-
taldrridas en la presente disposición, en los DeeretOt»Ieyef quince/mil
novecientos tésenla \ *'wlv, da veintisiete de noviembre, y quince/mil
novecientos sesenta y cn-ho, de siete de noviembre.

ART. 3,* A los efeetOf con»iguíente* de cale Decreto, la- canales
de wH'iiiu». rordero. cerdos y aves de abasto objeto de la presente
regulnción deberán responder a las clases, peso, riilt'^ma. patrones y
tipificación que sr r»[icrifíran en los Iftíeiiloi I. 10 y 11. excluyn
dosr los cerdos sucios (reprodlICtOTOf).

II. — Precios de garantía

ART. 1/ Los precio» de garantía sobre maladero de las canales
limpias de categoría media, de las especies, clase» y peso*, tsí eOOMI
plazo de vigencia, serán los que se indican en o) anejo número uno.

\A># precios de despoje* y taíHos procedente" dr las reses sacri-
(¡radas dentro del tútem« tic protección ifM M eftabieee en el i
•este Decreto serán fijado* per periodíiw rm'ii.-.n.i I•—.

ART. 5.* En I"- Ttcnnüi y lanan^, urlemás del valor de la canal.
eí rendedoi del finado percibirí el de leí deapojoi y caídos, que b̂
ierin fijados eoajuntameate con aquélla.

A«T. 6." En el precio en canal fijado para cerdos y aves que-
dará incluirlo c) valor ¿ntpgrn de los despojos.

ART. 7.r En las partidas de ganado porcino vendidas a C.A.T.
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ae concede un margen de tolerancia en cuanto a los pesos de las rene»
entregadas admitiéndose para el cinco por ciento de las mismas una
variación del cinco por ciento sobre los pesos límites máximos y mí-
nimos fijados. Los precios que se aplicarán a estas reses serán los
establecidos en el artículo 4,*, y en el caso del cerdo ibérico, tanto
colorado como negro,, el más bajo de los dos señalados,

III. — Primas al peso de las canales de lo» añojos machos

ART. 8.a Las ranales de añojos machos de peso comprendido
entre los ciento odíenla y doscientos diez kilogramos tendrán una
prima de Ires pesetas por kilogramo. Para las de más de doscientos
<liez kilogramo* la prima será de seis pesetas por kilogramo. Ambas
con ciinirii r permanente.

Estas primas se abonarán para todos loa animalea sacrificados,
tanto en régimen di* I Mirlad comercial como los adquirido* por la
C.A.T. a Inni's de loa mataderos colaboradores.

IV, — Precios de orientación al consumo

ART. 9.° Uno. — Cuando los precios en matadero fie las canales
de bovino, ovino y porcino, según el patrón dado, ae eleven durante
una semana en más de un quince por ciento sobre los fijados en el
ai-tirulo 4.* del presente Decreto, la C.A.T. ordenará la salida a con-
sumo de canales congeladas nacionales o de importaeión en su poder.

Cuando loa precins dr«eicndan durante el período de una ftemnna
del límite antedicho, la C.A.T. suspenderá automáticamente 1» distri-
bución de carnes de regulación.

En cuanto a la* canales de pollo, el precio de orientación en
matadero será el de cuarenta y nueve pesetas kilogramo.

Dos.—-La determinación de los citados precios se realizará por
la media ponderada de la* coligaciones que corresponden a las di-
versas elase* en los mataderos de Madrid. Barcelona, Valencia, Zara*
pn¡m y Sevilla.

Tres,— No obstante lo señalado en el apartado anterior, en casos
de reconocida excepción »e faculta al Comisario general de Abasteci-
mientos y Transpones para tomar las medidas neetMliai a fin de
mantener la esabiltdarl de precios, di* acuerdo con UM nivele* fijado*
en el apartado uno de este artículo.
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i ¿i cmas para perros

VITA-BRYO-CAN
(VITAMINOTERAPIA CANINA)

Raquitismo. — Fractura!. — Deformaciones óseas. — Crecimien-
to. — Fragilidad de la almohadillo plantar. — Gestación. —
Lactancia. — Dermatosis. — Alopecias, — Eczemas. — Esterili-
dad. — Metabolismo Jípido. — Prurito. — Convalecencia de

enfermedades febriles.
Especialmente indicado en los meses de invierno cuando el perro

no puede disfrutar de abundante (mi.
Vitamina A y D,, — Vitamina E. — Vitamina K. — Linoleato

de Etilo (Vitamina F).

DOSIS DE ORIENTACIÓN. —Perros pequeños: Un frasquilo
cada mes en una o dos tomas. Perros medianos: Un frasquito
oda 20 días en una o dos (ornas. — Perros grandes: Un fras-

quito cada 15 días en una o dos tomas,

DELEGACIÓN CENTRAL;
Loreío, 52,1.°, 1.a, Y 2.' - BARCELONA-15
Teléfonos 205 09 04 - 205 09 07
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Cuatro. Oe. IB» medidas que adopte la CA.T. en r<-hi< ¡un con Jos
pODtoa anterioro de este artículo, tanto de la salida al consumo de
curad oongeladai como de su suspensión, dará cuenta at F.O.R.P.P.A.

V. — Normalización y tipificación fie ranales

Arr. 10. A los efectos de los precios que fija ei artículo 4." del
presente Decreto, la» ranales deberán responder a los patrones respec-
tivos que por ¡t»¿i resume el anjo número dos.

No obatanle en relación con las canales do pollo se podrá rata*
evcntualmcnte otro tipo de canal distinto a) del anejo número

dos, previo informe del F.O.R.P.P.A.
ART, 11. Igualmente laei canales, para su claiificación \ tipifi-

ración se rajetaxéa a los factores de identificación dctullitdos en e]
anejo numero (res.

AitT. 12. A las ríiimlrs de vacuno, lanar y porcino aeogidai a
los predoi de puranlia, cuyo pesaje se realice imnerfiatariurnU* dn.spiirn
del sacrificio y faenado, se les aplicará en su posterior liquidncirm el
dfMCuenlo del uno por tiento en concepto de merma por orco. Cuan*
do no pueda realizarse el pesaje con carácter Inmediato al sacrificio
»e rarificar! a las trr> horas, sin aplicarse deacnento alguno.

AKT, 13, L M canales adquiridas por la C.A.T. podrán «cr de»,
tinada» a la \rnta en fresco para consumo o a BU almacenamiento,
previa refrigenurtén <» congelación a cargo de dicho Organismo, con
el fin de recular el narrado y lo* precios de conformidad con lo rsta-
IIIITÍIIK en el artlenlo 9A

ABT. II. Las rímalo <!<• \acuno y porrinn destinadas a ron ge-
lación estarán protegtdaí pi»r bmdaa de hilo, algodón <> onalqtsfa oiro
material apropiado] 1»̂  de lanar > ave, por bolsa* de fcryoraoi de
jiolietilí»no ii materialei üimiJares autorizados. En lodoi los cwoe de-
IH rán cuinplimrnlarse las normas sanitarias en vigor.

^ I- — Gnrnnlía de compra

ART, 15. La Comiaaríl General de A basteo i mienlos y 'l'nm>p,tr-
(C.A.T.) o la Kntidad vn quien delegue adquirirá cnirr .1 uno <Ir

¡iliril Ar mil novecientos sesenta y nueve y el treinta y uno de marzo
de mil itOYerientOM M-lenta, a los precios de garantía fijados en el ar-
líenlo i ; drl presente Decreto, cuantas canales do vacuno, ovino, por-
« ¡no y aves que, rumplieii<]i> lo dispuesto en los artículos 4.", 10 y 11
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se le ofrezcan por ganaderos y avicultores, en la cuantía y ritmo que
le permita la capacidad ele los mataderos colaboradores y Jas posibi-
lidades de congelación y conservación frigorífica.

No obstante, la C*A»T« podrá adquirir «minien de pollo |iaru for-
mar un fondo de regulación, al precio y en la* condicionen que ¿i MI
propuesta determine el F.O.R.P.P.A.

ART. 16. Igualmente la C.A.T. adquirirá en las condiciones que
establezca y al precio de iMOfl como cincuenta pénelos kilogramo sobre
planta <ie fundido, en el período indicado, el tocino frearo #in sal pro-
cedente de canales sacrificadas en mataderos y qitr le MU ofrecido por
cualquier tenedor del producto, destinándose el mismo a la obtención
de grasa fundida.

A H Í . 17. Con el fin ile fundir el loeinn mlquiriiln por (J.A.T.,
este OrganUmo ¿arará a oOBomM público d fuiieiomuniento de plan-
ta» de fundición en la* condiciones <Jimenmonal<***. téenicté y de lora-
lización geográfica que ae señalen en la convocatoria al efecto.

VII, — MataJpnts colaborador?*

AKT. 18, Los propietarios o su* repreM-niaiii* •- podrán -aerificar
su» reses, para su adquinición por la C.A.T., en los mataderos gene-
rales frigoríficos; Jas aves, en los matadero* específicos que se desig-
nen, y en el Matadero Municipal <lc Madrid sólo panado vacuno, Kn
caao de excepcional necenidud el sacrificio di* reíM-N podrá realizara-
en aquellos otroí malailern^ que se señalen como ooliboradorea.

ART. 19. Uno. — Las ofertan de canales vacunas a la C.A.T. en
el Matadero Municipal de Madrid se podrán efectuar por aus propie-
tarios o por los que actúen en .su representación dentro del mismo
día de su sacrificio.

Dos.—-En cuanto • los mataderos genérale* frigoríficos, el aisle*
ma a seguir por parte de Ion ganadero» será el de ofrecer por escrito
«us reses a uno sólo ele Ion* mataderos colaboradores, indicando la fecha
en que pretenden sean sacrificadas, debiendo ¿ttOf enviur la respuesta
en el plazo máximo de sicto día».

Tres.— I*o<i avicultores podrán ofreeei *<H IT6V a la CA,T, a
través de los mataderos colabora do re*, solicitando por escrito la fecha
de sacrificio a uno lólo de lo* mataderos, debiendo remitir éstos la
respuesta en el plazo máximo de siete días.

Cuatro. — \M9 despojos y caídas procedentes de las reses bovina*
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y ovinas serán adquirido* por los matadero» genérale* frigorili<•»•*
donde se haya realizado el sacrificio.

CiaCo. — En cuanto al Matadero Municipal de Madrid, lo* despo-
jos y caídos serán vendidos libremente por el propietario del ganado
o su representante.

SeU, — Los mataderos que presten su colaboración para la com-
pra» sacrificio* congelación, conservación y almacenamiento de canales
de cerdo a que esta disposición se refiere, en loa cuños de almacena-
mientos de las mismas, adquirirán los despojo* comestibles e indw*
tríales, cabeza, ríñones y manteca, abonando su importe a la C.A.T.
a lo» precio* que, a propuesta de ésta, fije el F.O.R.P.P.A., medían i<
las liquidaciones que *e establezcan al efecto.

\HT. 20. La C.A.T. adoptará las medidas necesarias para la
plena efectividad de lo dispuesto en los do» artículos anteriores.

\ III. — Comercialización

AKT. 21. Loa ganaderos y n\ ¡cultores vienen obligados a realizar
la entrega en el niHiadrru en Ja* fecha* fijada» de las resé* y aves
comprometidas.

A * T . 22. Los gastos de transporte, riesgos y accesorios íerán
siempre a cargo del vendedor.

AlT. 83. Loa gastos de sacrificio serán siempre a cargo de la
C.A.T., que lo* convendrá, previa aprobación del F.O.Il.P.P.A,« con
carácter general y periódico con los mataderos colaboradores»

A R I \ 24. El ganado en vivo ofrecido estará exento de enferme-
dades o defectos para poder acogerá* a los beneficios del Decreto.

IX. — Liquidación

AftT. 25, Si las canales procedentes del panado bovino y ovino,
así como las de las aves, no mereciera la calificación de categoría
media exigida de acuerdo con las características del anejo I rea a qin*
se refiere el artículo 11, la Comisaria General de Abutecimientoi y
Transporto! "««Irá etttblecer una escala de demerito* m el momento
de la pesado, n fine* de liquidación, cuyo máximo nn IHH d i fe rentes
canales será el siguiente;

Ganado bovino: Hasta ocho pesetas/kilogramo canal.
Ganado ovino: Hasta seis pesetas/kilogramo eaniil.
Pollos: Hasta tres pesetas/kilogramo canal.
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ART. 26, Cuando la parte interesada lo requiera se admitirá la
presencia del vendedor o su representante acreditada o sindical, y en
caso de «ÜHc<onforni(l¡fiiJ habrá de someterse, para la calificación y
precio, al arhilrajc de lii Comisión receptora nombrada u\ efeelo.

ART. 27. lina vez sacrificadas, facunda.» y petadas las ratea y
aves en la forma que determinan los artículos 1(1 y 12, si* procederá
a la clasificación y tipificación, de acuerdo ron lo establecida en lo»
artículos 11 y 28 de esta disposición.

ART. 28. Km I izada* las operaciones señaladas en el articulo ¡in-
terior, Be procederá a efectuar la liquidación, abonándole a cada rea-
dedox el importe de los animales sacrificados en la forma que se acuer-
de, siempre ani<-- de transcurrido» los treinta días siguientes a la fecha
de sacrificio,

ART. 29. A la liquidación de las canales se agregarán, en el
mismo plazo del articulo anterior, las correspondientes a los despojo*
y caídos, de temido «on lo dispuesto en el articula 5/ de este Decreto*

X. — Con Ira loción

ART, 30. Uno.— Loi mataderos colaboradores señalados por la
C.A.T. para el eumplimiento de \** ilispueeio en el proen te Deezeto
formalizarán al principio de la campaña un contrato escrito con dirliu
Organismo para la rrulizurión de las distinta* operar ion o de coni[»raT

sacrificio, nianipular.ión, venta, congelación, conservación y almacena*
miento de canal'

Dos.— Cuando la capacidad frigorífica de Jos mataderos colabo-
radores sea insuficiente para la congelación > conaervaeión de canales,
la C.A.T. podrá r-nnlratar tales servicios con otros establecí intentos o
almacenes frigorífico» autorizados o que se autoricen en el futuro.

ART. 31. Previa conformidad del P.G.R.PJPJL, la C.A.T. podrá
vender a los matadero» colaboradores, en el momento de su •acrifiekl,
a un precio como mínimo i-jiuil al de garantía y en lan demás condi-
ciones que se íijí'n poi el I'.< í.lf.íVP.A,. las canales por pila adtjui-
rídis.

El pago de fHlnn cnruiles a la C.A.T. lo realisarán los nialmleron
colahoradore» en un plazo no niperiox a noventa tliüs,

ART. 32. 1<OÜ mataderos colaboradores y los frigoríficos se res-
ponsabilizarán, en MI cano, ante la C.A.T. de la congelación, catado
de conservación» calidad y cantidades abnacenadiH < n ma frigorífica
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a cuyo efecto ct indicado Organismo adoptará la.« medida» que estime
oportunas.

\ i u . 33. Kti loi mataderos colaboradores M establecerá un se*
puro contra d comiso, cuya prima será fijada por rl F.U.H.I'.P.A. a
propuesta de Ja C.A.T., con cargo al cual se abonarán íntegramente
t) vendedor la* canales y despojos que no sean aptas para su consu-
mo, afectadas por alguna enfermedad no advertida en vida,

ART. 34. Las canales congeladas y conservadas en lo* frigorífi»
I ile lo* mataderos colaboradores cumplirán, en v\ momento de MI

entrega a la C.A.T., las condiciones señaladas en el artículo 14 sobre
funda protectora. La» canales de aves se almacenarán en cma«i'« ilcbi-
daiiK'iiic uniformados y autorizados.

XI. — identificación

ART. 35. Las canales acogidas ¡\ b<- precios de gartintía del pre-
sente Decreto llevarán un sello en tinta Indeleble en forma circular
sobre Jas regiones de la pierna y espalda, con el siguiente texto: «Cam-
paña de protección de carnes 1969-1970». En el centro tíel sello <l
lifró figurar el día, mea y año del sacrificio.

Por lo que se refiere a los pollos, sus envases serán precintados,
y sobre cl precinto, cu ambón extremos, figurará el texto y datos del
párrafo anterior,

ART. 36. Además de lu identifieaeión a que se refiere cl artículo
anterior, las canales y envase* de pollo? llevarán lo* reglamentario-
marchamo» % < I -c ]I• • o niquela del tnatadero de dondr proceden.

\ 1 I . — Comisiones receptoras

ART. 37. En todos \m> mataderos colaboradores se constituirá
una ComUióo receptora! integrada por un In^ficctor de la Comisaría
(iencral de Abastecimiento! y Transportes, un representante de la
Jefatura Provincial de Sanidad, uno fie la Jefatura Provincia] de Ca*
n;nl< M.I. nir<i drl Sindicato Provincial de Gnnailerín, uno ríe l.i Her-
mandad Nacional de Labradores y Ganadero*. > rl Director del tunta-
drro o Veterinario en quien delegue! que actuará de Secretario de ln
Comisión \ ¡ecutor de lo.s acuerdos de la mi.-nni.

ART. 38. Será cometido de dicha Comisión receptora recibir y
proprauuir los lurnoH de matanza por rigoroso orden de petición, aní
«rimo acri'diiar las elasiñeaciones de ganados y canales <-. intervenir
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en caso con I radio torio en la calificación de las canales, para dar cum-
plimiento a lo establecido en el artículo 25.

AHT. 39, Será limhiéfl misión de la Comisión receptora de lo*
mataderos colaboradores la selección de las raruilrn para congelación,
la fiscalización de la congelación, estiba y conservación frigorífica, a»í
«orno la organización cíe] se^urn contra el comiso.

XIII. — Comisión Es pedal i zada de la Carne
del F.O.RJ>.P.A.

ART. 40. La Comisión Especializada de la Carne del F.O.R.P.P.A.
*e reunirá, romo mínimo. cual rimes I raimen le para examinar el dea*
arrollo de la campaña y proponer lan medidas que en todos Ion órde-
nes contribuyan a un mejor desarrollo de la minni, conuliluyendo
los grupo» de trabajo neoestrioi a tales fines.

XIV. — Disposiciones finales

AlT. 41. Los Ministerios de Agricultura y Comercio, por sí o
a través del F.U.rLP.P.A. j de La Comisaría de Abastecimientos y
Transportes, respectivamente, dictarán, en las esferas de sus respee-
tivas competencias, las disposiciones complementarias y adoptarán los
acuerdos aece.sario* para el desarrollo del prívente Decreto, cumpli-
mentando en todo ca*(> las disposiciones ^añilarías en vigor.

ART. 42. F\l pri-.Hrnlr Derroto entrará en viflor B! día unn de
itliril il<- mil r iDver i rnios s rn rn t a y nueve , f inal izando rl t r e i n t a y muí

de marzo de mil novecientos aetcnta.

Disposición adicional

Los precios y pesos señalados en el artículo 4.* para el ganado
porcino, así como el precio de los pollos, podrán modificarse en el
curso de ta campaña a la vista del desarrollo de la misma y oída la
Comisión Especializada de la Carne del F.O.FLP.P.A.

Estas modiumcJoncg .serán, en su caso, anunciada* con cuatro y
dos meses de antelación a su entrada en vigor, según se [rale, retjpeo*
livameule, de ganado porcino o de pollos, y serán autorizados por
Orden conjunta de los Ministerios de Hacienda, Agricultura y de Co-
mercio* publicada* en el Boletín Oficial dpi Estado,

(B. O. del E.t de 21 de marzo de 1969).
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A N E J O 1 . — Precios de garantía hasta el 3 1 - III - 1 9 7 0

Añojo
Añojo
Vaca
Cordero ba»la 30-IX-69
Cordero 1-1 \ a 15.11-70
Cordero 16-11 a 31-111
C e r d o l e l e c t o > e r n c w e n t r e s ¡ •••
Cerdo blanco y cruzado selecto con

l ihmro jiaÍH o ibérico .,
» erdo ibérico colorado ... .
1 lerdo ibérico colorudo . . . .
Cerdo ibérico ururo
Cerdo ibérico negro *
Pollo

i * * * • •

De

Peso c*n*J
—

Kilogramo*

125 4 180
Más clr 180
De más de 17"»
Hasta 17 . ...
Huera 17 . ...
Hasta 17
De

De
De
De
De
De
De

60 a 80 .

60 • 80 .
75 a 95 ,
96 a l l n
7 5 a 95 .
96 a 110
0,800 a 1.

* * i

* * *

* • •

1 »J

t * *

p m 4

200

Precio*
de imnuiti*

Ptaa. k(t/c*n»l

67,00
73,00
50.00
60,00
65,00
60.00
48.00

46,00
44.50
43.50
11.00
43,00
59,00

\ 0 T A . _ P a r a loa anejos 2 y 3 Canal patrón y Tipificación de
f, remitimos a los interesados al Bohtin Oficial filado.

Ministerio de Agricultura

ORDEN de 20 tie marzo de 1969 *obre ordenación tanitariu y zootéc-
nica de lux i'xfitoturiones avícolas y salas de incubación,

II artículo 12 drl Dcirrelo 2602/1968, de 17 de octubre, por el
que M dirían norma» sobre ordenación sanitaria y zootécnira de las
expíolaciones avícolas y salas de incubación, autorizo a *-u> Ifiaifte-
rio para dictar las dilJNliieioBei requeridas pam su mejor desarrullo
y eficacia.

Teniendo en rúenla lo anterior, y haciendo uso de la autorift-
0ÍÓO BOttferidl, be tenido I bien dispuiH-r:

AlTfcUtC I.' 1. TndaN las explotaciones avícolas y «ala* de
tflenbteióo nnrionale^ cualquiera que sea «u naluralrsea juríilic», «•
< Iridiarán en la* categorías previstas en el artículo 2.' del Decreto
2602/1967, de 17 de octubre, por el que se dictan norma* sobre or-
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denación sanitaria y zootécnica de la» explotaciones avícolas y sala»
efe incubación.

2. Quedan excluidas «Ir esta regulación la tenencia de aves para
uao exclusivamente familiar. No obsten le, la Dirección General de Ga-
nadería queda faculladn para dictar cuantas medidas sanitarias culi-
me oportunas retpCCtO a la tenencia de estas aves con vistas a salva-
guardar el patrimonio avícola nacional.

3. La Dirección General de Ganadería, como centro direítivo y
gestor de la» funciones ijue compelen a esle Ministerio eti materia de
conservación, defensa, fitmento y mejora de la ganadería y de su»
producciones, procederá, a Ion efectos previstos en la presente Orden
ministerial, a catalogar las explotaciones avícola* nacionales.

ART. 2." Las explotaciones avícolas y «alas de incubación a que
8« refiere el artículo anterior reunirán las oanetdrittfoif y eondioiooei
que a continunrión se expresan:

1. K \ ] > I O | ; H ini irs a v í c o l a s :

1.1. Kxploiacionc* avícolas de selección:
Grupoa) Serán las dedicadas a la «elección y mejora de Cfltirpefl

o líneas puras de razas nacionales o extranjeras dentro do un progra-
ma genético definido.

Grupo b) Serán aquello* que realicen cruce;» entre líneas puras
o extirpen previamenle M-lm-ionadas en España o en vi extranjero,
para la producción de reproductores.

Su finalidad será la de proveer a ÑUS prnpíaN necesidades y MI-
mini.Hlrar lo* elemeatlH reproiliH'Inres preciso* a las granjas de mul-
tiplicación para la renovación de sus efectivo^ ron las deludas garan-
tía* eootécnieajt-Danitarias y productivas. Su actividad racaerá solire
aves de una sola aptitud, puesta o carne, xin poder ejercer los dos
conjuntamente en una misma explotación.

Deberán cumplir Jos fliguienteg requisitos:
-— Llevar a cabo un programa definido de ¿selección y mejora

genética.
— Llevar un progrnmn sanitario encaniinaild al control de lom

procesos UlfectlHSOlttftgiCMMM y fuini'iitarioa en general, y más eunrre-
tamenle aquello** que repercutan sobre la detCGBcleJicil.

1.2. Explotaciones avícolas de multiplicación:
Serán aiiuellas ruya OaJaî n si'a la producción V vnta dr litievos

para incubar pollurlos y aves comerciales de edad y origen conocido
y garantizado, con destino a las explotacioBCf avíeolan de producción
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o de recría, a Im-- <l- rrprodiu-torrs procedentes de cxplotacinnt'H avi-
colas de selección nacionales o extranjeras. Su actividad recaerá §obxt
ave» de una sola aptitud, puesta o carne, sin podtr ejercer la» dos
nifijiintaiiirnii- en una miíinia explotación.

Reunirá los requisitos exigidos a las explotaciones avícola* dr
M-lccriún, salvo en lo referente al programa de selección y mejora
genética.

1.3. Explotaciones avícola;* de recría:
Serán aquellas especializadas en Ja recría de pollitas para otra*

explotaciones avícola* distintas a aquellas en que se realiza cate pro-
ceso.

Las ave» de un día procederán exclusivamente de explotaciones
atímlas de selección o multiplicación.

1.1. Explotaciones avícolas {le producción;
Serio iqueUai dedieadú a la producción y venia de huevos: j>«ra

consumo y/o aves para aaerifício.
1.1. Con carácter general las explotaciones avícola» de selec-

ción, multiplicación, recría y producción han de disponer de cons*
tracciones, instalaciones utillaje y equipos adecuados a 1H fuialirtad
ili" la explotación y di» medios ¡dóneos para destruir o eliminar cadá-
veres, aves enfermas y materias contumaces.

1.6. Con el fin de evitar en lo posible la difusión de enferme-
dbutah ti transporte de los huevos desde las granjas de producción
habrá de hieertC en envases y bandejas que no hayan sido utilizados
con anterioridad, sea cual fuere ei destino de los mismos. Kn los en-
vases as hará constar el nombre o razón .social fie la granja de pro-
cedencia.

2. Sala* de ínruhacíón:
2.1. Sala» de incubación de granjas:

n aquella* que forman parle integrante de explotaciones avi-
sola* de fielet-eíóa o multiplicación, incubando únicamente huevos pro-
<íu< nli>» por JBH miomas.

Kfecliiarún ••! embalaje y distribución de los pollitos en cajas
nuivas y vthíeulos limpios y desinfectados.

\,as HJIIÍIS de granjas de «elección a) o b) deberán reunir loa re»
qtliiítol sanilarioíí, que &e referirán a programas d<* limpieza, detin«

y ventilación para obtener los animales en condieiones «ani>

l.ii (lidias salas sólo podrán incubarse huevos procedentes de
granja* de selerrmn. Bajo ningún concepto se mezclarán huevo» de



190 ANALES DEL COLEGIO OFICIAL DE VETEIINAEIOS DE LA PIOVIIMCIA

granja de selección y multiplicación durante el proceso de incubación.
Las salan de granjas «le selección y multiplicación sólo podráo

ser dedicadas a incubar huevos de reproductores dt< una *ola aptitud,
carne o puesta.

2.2 Síila;. de incubación industríale*:
Son aquellas que, careciendo de producción propia de nuevo*,

ge dedican a incubar loa de explotaciones avíenlas de selección o mul-
tiplicación ajenas*

Dichas salas sólo podrán incubar huevo* de granja* controlada*
y registradas en la Dirección General de Ganadería, que cumplan loa
n ipiiBitos xooiécnicotMBtmtarios exigidos en la presentí* Orden. Debe-
rán ser dedicado* a la incubación de huero! de una eola aptitud,
carne o puesta.

Tanto \ati Halan de incubación de franjas eotno las ¡inluslriiile*
dclu'rún disponer de construcción* butalicionct, utilhijr, equipo j ni-
ganizacíón idóneos para desarrollar con garantía*) higiénicas y sani-
tarias las funciones de incubación, y entre ellas l«s relativas a la de—
infección de Ja cá.tcara de los huevos y embalajes de los mismos, a*í
romo para eliminar o destruir Jos restos de inctiliaciones.

AtT. 3.° Las solicitudes para optar a los títulos de explotacio-
nes avícolas y salas de incubación se elevarán por los propietario- <>
empresarios de las mismau a la Dirección General de Ganadería, birn
directamente o por conducto del Sindicato Nacional de Ganadería, el
cual informará preceptivamente sobre los diferentes aspectos que se
connideren precisos para formar un juicio exacto a n u a de la explo-
tación o saJa que se solicita.

Además de la previa comprobación que el Sindicato Nacional
de Ganadería debe llevar a cabo para verificar los extremo» aducido-
en la aolicitud, y que ha de servir de base para emitir el informe a
que se alude en el párrafo anterior, la Dirección General de Gana-
dería, cuando lo crea oportuno, efectuará las comprobaciones perti-
Tantolas.

AlT. 1. La Dirección General de Ganadería comunicará al Sin-
dicato Nacional de Ganadería, en el plazo de treinta días, siguientes
a la recepción de la >tt\u ítud, la aprobación o denc^arión de la con-
cesión del título, in*cribiéndo!ic, en su caso, la explotación en el re*
gittirc) que a tal fin se establece en la Dirección General de Ganadería»
y te extenderán los título» correspondientes, sin tuvo requisito nin-
guna explotación avícola o sala de incubación podrá hacer uso de
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los tílnlos a que se refiere el artículo 2 / del Decreto 2602/1968, de
17 de octubre.

ART. 5 / Las explotaciones avícolas registradas como de ¿elec-
ción o multiplicación serán las única? autorizada* para producir o
distribuir huevos de incubar y aves con destino a la reproducción y
producción respectivamente. La incubación habrá de hacer*? en sala*
debidamente, registradas, las rúales a su vez» podrán producir y dis-
tribuir pollitos de un día. siempre que loa huevos de incubar pro-
cedan de explolarinm-H avícolas, calificadas romo de •elección o muí-
>¡|ifiractón.

Las explotaciones avícolas registradas como de recría estarán
autorizada* (tara distribuir las avea recriada.* por las mismas, siem-
pre que el origen y posterior destino de estas aves 16*11 loa imlitado*
en la presente Orden.

ART. O." LO.1 explotaciones avícolas podrán ud''iiuí» optar H IMS
título» de «triitiiidrri;! diplomada», «Calificada» y de «Sanidad com-
probarla» gozando ib' loi beneficios <pn' se otorgan a \a# niiHintis. evtlh
do reúnan lót requisito! establecidos en Ja legislación correspondiente.

ART. 7* faapeeciones. -— Con el fin de garantizar debidamente
el origen, calidad y sanidad de las ave» y sus producciones, las ex-
plotaciones avícolas estarán sometidas a inspección en su dnMe aspecto
•ootécnieo y ^unitario.

1. Inspección zootécnica:
Dicha in^|i'ición comprenderá la comprobarión de los requisi-

tos exigidos en la presente Orden y de aquellos otros que puedan
establecerse en normas posteriores.

2. Initprri MUÍ ."unitaria:

l.i hurpeeeióa y vigllaDcia sanitaria de las explotaciones avícolas
y Afilan de inrubación se orientará, fundamentalmente, « la creación
de granjas y ionas Indemnes, controladas o exentes, respecto a las
enfermedades de mayor incidencia en los efectivo* de Jan mismas y
particularmente a aquellas de mayor trascendencia económica en la
explotación avícola.

ART. 8.° I ¡«̂  inspecciones zootécnicas y sanitarias se Ilrvflnin a
CBIMI jmr los servician de la Dirección General dr Ganadería, bien
directamente o mediante la colaboración de los servicios propios de
las Entidades avícola» representativa* y en lodo caso en contacto con
Jos servicio» técnicos de las explotaciones respectivas.

A loa efectos de la realización de las inspecciones referida*, la»
granjas avícolas y saUs de incubación a las tjue se refiere la presen
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Orden quedan oldipodas a facilitar el acceso a todas las instalaciones
* los Inspectores Veterinario^ sin perjuicio He adoptar las dHiida*
preí ¡nú -iones para evitar Ja difusión de enfcrmi-daden inferta-mnta-
gfottl,

ART. 9." 1. Kl urigcn, «unidad y mudad de lai aves de cual-
quier edad, destinada» a la reproducción, huevo* para incubar y pu-
lí i los de un día, ae paran!izarán mediante documento oficial expe-
dido por los Inspectores Veterinario* de la Dirección General d©
Ganadería, a tenor (fe lo dispuesto en el artículo 4.* del Decreto
2602/1968, de 17 de octubre.

2. Queda prohibida la circulación de los huevos, pollitos y avtf
a que se refiere el apartado anterior en iimlipiiii medio de irans*
|i<»r(<% «i las expediciones no van am|>araddH por el documento oficial
Indicado.

3. Para 1H expedición dpi referido domínenlo oficial, lo«
jirclores ilusionados se. Ñafiarán en lo« dalnt recogidos [KT ôn
m las visitan periódicas realizadas a las difcrcnlc* explotaciones aví<
colas de "su demarcación.

4. Para la realización de las inspecciones señaladas a cada Ser*
vicio Provincial de Ganadería se adscribirán Inüpcciore*! Veterinarios
perteneciente» al Vnerpo de Velerinarioí* Titulare*.

5. El dortimenlo oficiül. rrdactarln en el túndelo aprohado por
la Dirección General de Ganadería, se extenderá para toda la pro-
• lurrión avícola prevista dentro de un periodn determinado, a tenor
de los programa* de producción y la MJluar-ión sanitaria de r«d¿i
granja. Con oí fin tic t\uo rn<ljt expedición de pollito*, aves o hstevoi
de incubar, procedentes de reprodurtora» controljnln»*, tengan tas dehi*
da* garantías ríe origen, calidad y sanidad, los Inspectores Veterina-
rios, al mismo tiempo de la emisión del citado certificado oficial, vi-
*nrán los precintos BCCCMllOi para las expedicioncí previstas dentro
d(il período amparado por el certificada,

6. La Direrción General de Ganadería, para dar mayor eficacia
\ agilidad a la circulación de pollitos, huevos t\v incubar y BVVS, pudra
establecer los oportuno* convenios de colaboración ron la* Entidad*-*
avícolas repretentativM, encuadradas en el Sindicato Nacional de Ga-
naderia,

AHT\ 10. 1. Las explotaciones avícolas radicadas en el extran-
jero que pretendan introducir en España huevos para incubar o aven
soléela- de cualquier 'dad con destino a la reproducción deberán
remitir a la Dirección General de Ganadería una Memorial, que con-
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i»-ii.11 .i ]o« dato» referentes a su ubicación, características Irónicas ge-
nera le- y en especial lüf dimensiones, así como los relativos a lot
programa- selectivos, origep genético dr «tus ejemplares y aptitud de
las* aves seleccionadas.

2. No M- emitir» la certificación de raza selecta para los huevos
de incubar y aves que procedan de explotaciones que no hayan cum-
plido el trámite que M establece en el apartado anterior.

3. Todas las aves y huevos de incubar que ><• |irrtcnilan intro-
ducir en el territorio nacional, bien selectas para la re produce ion o
comerciales, deberán ser amparadas por un certificado veterinario ofi-
cial del país de oriprn. relativo a la situación sanilnrin avícola del
país, fie IB zona y de la granja de procedencia, así cnnio de la» ares
que constituyen la explotación, en el que se consignen los dalo* qna
especifique la Dirección General de Ganadería.

4. La Dirección General de Ganadería, por iniciativa propia o
ti petición de las Kniiiludf1!* avícolas representativas del Sindicato Na-
cional di' Ganadería,, adoptará las medida» necesarias de orden >ani-
tario y zootécnico con el fin de que la* importaciones tie avea y
huevo- de incubar no supongan entorpecimiento o quebranto alguno
pura la sanidad y la evolución genética de la avicultura nacional.

5. Cuando la situación sanitaria exterior o interior lo aconte*
jen, los nervirios de la Dirección General de Ganadería podrán esta-
blecer en la* explotaciones de destino medidas especiales de vigilan-
cía y control sanilario.

\ K I . 11. Con el fin de evitar en lo posible la difusión de enfer-
medades por excesiva concentración, y ríe garantizar, en lodo rano.
Ja adecuada loralización de las granjas avícolas y sala- de incubación
en el territorio nacional, a partir de la Fecha de la publicación de
la preaentc Orden, será preceptivo el cumplimiento át las siguientes
condicional batkai para poder instalar una nueva granja o sala de
incubación:

n) Una separación mínima de 1.000 melrns de Ins granjas a vi-
-. Halas Ar incubación o industrias relacionadas con la avicultura,
estén ya establecida* en la zona.
l.u distancia anteriormente citada podrá incrementarse poi hi

Dirección General de Ganadería si lo acon^ejiin las condiciones fia-
nitario.

/») El oumpUmtento de los reqiusitoa neoeaaríoi que se ettable-
ii en el artículo 2,' de la presente Orden.

ART. 12. Kn el cato de establecimiento de nuevas industria*
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relacionada con la avicultura que prei-inen autorización previa del
\hm-irriu de Agricultura, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el
apartad» a) del artículo 11.

A I T . 13. Con el fin de garantizar la mis perfecta información
estadística en lo que a explotaciones avícolas y salas de incubación
se refiere, de acuerdo con el artículo 9/ del Dei-reto 2602/1968, de
17 de octubre, se establece:

a) Todas las explotaciones avícolas y salas de incubación que-
dan obligada» a facilitar » la. Secretaría General Técnica del Ministe-
rio de Agricultura informaciones estadística* según las norma» y mo-
delos que olahh'zea dicho Organismo, dr muerdo con la metodolo-
gía específica más adecuada en cada caso.

6} Las instrucciones para facilitar esla información a las ex*
plnijii iones avícolas y salan <Ie incubación, así romo IO.M datos que
deban suminiütrar periódicamente aquella* Empresas, podrán remi-
tirse y recogerse con la colaboración del Sindicato Nacional de Ga-
nadería si fuese necesario, estableciéndose en esos casos los acuerdos
oportuno» con dicho Sindícalo.

c) Para la elaboración del proyecto de recogida de vMa infor-
mación, así como todoa tqveUofl tapectoi de índole estadística del
lector aviar, se tendrán presente las dígpotieionef y norman estable-
cidas por el In-i¡iu|o Nacional <lt> ICstndíslica.

*l) l.ü información reunida servirá ex<-lusivamcnte para la ela-
boración ib* ••-!;),ji^hraw generales y previsiones para el serlor d<*
acuerdo con la legislación f.^ladíística, no podrá nlil¡7nr-r para faci-
litar ni publicar ciatos de carácter individual.

ART, 14. 1. A las explotaciones avícolas que ,siu derecho a ello
obtengan loa títulos de selección o multiplicación o ejerzan la¿ fun-
ciones privativas de las mismas les será exigida (u responsabilidad a
que hubiere lugar.

2. Con carácter general, el incumplimiento de lo dispuesto rn
la presente Orden, tanto por fiarte dr la* explotaciones avícola» como
de las salad de incubación, será sancionado. Negón Ja gravedad tic* la
infracción con arreglo a lo que dinpone <'l título IV ibrl vtgcntr* Re-
glamento de Epizootias.

3. La imposición de sanciones corresponderá a la Dirección Ge*
henil de Ganadería, que instruirá expedienlr, de acuerdo con lo esta-
blecido en el capítulo II del titulo VI de la Ley de Procedimiento
Administrativo,
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I. Lo establecido en este ariículo *c entenderá *¡n perjuicio (le
la aplicación. 00 SU rasn, de olra clase ile ^aneinnea que puedan «Mar

11 las disposiciones ri|

DISPOSICIONES

mera* - La* actuales explotaciones míenlas y saín? de inru-
vendrán obligada a solicitar de l;i Direreión (•(•nnal do Ga-
. en el pl;i/n di tres meses, a partir dfl la puhlirarión de lu

presente Orden, lu ral alocar ion corres prtnd ir nlf*. de acuerdo con ma
cararlrrí^liras •etoalet. l'n caso tic no solicitarlo les será prohibida
la cirrularión d« bnevop y ave!». Dfl niismo modo, ríe no cumplir las
condicionei exigidas^ *<• cancelará de oficio la inscripción en v\ rom--
pondiente Registro, con loi efeotoi previatoi en <-l raso anterior.

muida, — Se concede el plazo *\r un año para que aquella*
gran jai que exploten avei de pueata y carne, y Haln> dr íncubacidn
que citen incubando buevaa proeedentea de reproduetorea tlr
apHtudei meacladoa, inifdan arnmodarüe a las pieacriprititun de
Orden, limitando ra producción » una de la** dot aptitudes,

Eseepeionaimente, las Empresas que p*ir eireuniUneias técnicas
y económicas justificadas doctunentalmente consideren <jue no pueden

cunplír los requisitos rsiL'i<lí>- en <*l j>árrafo anlcrior podrán solicitar
la autorizacióo expresa de U Dirección Genera] d<* (vanadería. para
explotar eenjuntamente m'-* <le b^ dos aptiuules en la* condición
v plazo definitivo que por diclm (lentro d¡reoli% Iflcrtniíu-n,

I ti ningún caso -i* autoriaará la explotación eonjunia de aves de
aptitudes, ni lu incubación de huevos en las explotaciones y

ilr incubación ••«- nueva instalación.
Terrera. — Queda facultada Ja Dirección General de Ganadería,

oído <'l parecer «leí Sindicato !Vaeií>nal de Ganadería, paro diolar las
oportunas normas aclaratorias e n r u m i n a d a s al m e j o r desarrollo «le l<»
dispuesto en l.i presente O r d e n ,

Rogantoi a IOJ jcñorci coJcgiadoi recuerden y apoyrn A lo*

I y C-.a.ía.i que con *u anuncio contribuyen a

r ejro* A N A L E J S
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Las Entidades avícolas representativas del Sindicato Nacional de
Ganadería podrán proponer en cualquier momento a la Dirección Ge*
neral de Ganadería cuanta»! iniciativas o sugerencias estimen oportu-
nas a «ate respecto.

DISPOSICIÓN FINAL

A ln entrarla en vî <>i «le la presente Ortlen quedarás derogadas
todiis I»* normas de igual o inferior rango en cuanto se opongan a lo
establecido en ésta. Concretamente quedarán derogada* las gigaientei
disposiciones;

Orden de 21 de ootuhre de 1953 sobre funcionamiento de laj
granjas avícolas.

Orden de 19 de diciembre de 1953 lobre funcionamiento ile la»
de btoubtcion.

Orden de 6 de abril de 1968 sobre importación de aves «electas,
(II. Or del E» del 27 de marzo de 1969).

ORDEN tic Id de marzo d? 19Í)*) por ln i¡tn> ,tp modifico ti l*lan Aa-
üUuutl *ti> lucha fuñirá fu tuberculoiii bovina y la hruceiosis
caprina.

La Ley de Epizoot ia iir H\ <le diciembre de 1952 y tu Regla-
nirnlo aprobado por Decreto de 4 de febrero de 195Ó farullaa a este
Miniíterín \mra implantar sistema* de Inelí» contra \a» epi/etntias.
Con pii-Hlcrioridiid. el Decreto ile 17 de iinirzu de 1960 establece lina
<le !n̂ . [urlina contra ln ttlberculogii > brneeloiíl y. jmr último, las
Ordeaei míni^terialeíi de 25 il«- Eebrero de l'ífio y il<- 17 de febrero
de 1967 modifican y amplían el sistema de lucbn seguido.

El gran incremento que durante el ultime» año han adquirido
UA campaña* contra IH« citadas rnfernirdadem. ra extensión a loa planes
especiales fiel Camjio de Gibrailar. Tierra de (lampón y xnna* »le
seguridad rronteri^a, así como la experiencia ftdqrubrida en U repeti-
ción de fn-es snhre un miiPimo mtiniripin, entradn ríe rrse.ñ en t ^labios
itBCMldoi J la gran demanda para acogerle a IOÜ benefteion de
campañus, baeen necesario introducir nueva* variantes en el
> es la melódica utilizada para el mejor desarrollo del plan de lucha

rradicaeión de la tubérculo*!* bovinay de \n brucrlnsiá caprina.
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I'n eoaMcueocia, este Ministerio, en URO de la.* alriluiciones con-
ferida* en los artículos *>.\ 11. 12 y 14 de la Ley de Epizootia» de
20 de diciembre de 1052 y número 3 <íel artículo 14 do I a Ley de
Krfíimrii jurídico de la Administración del Estado, ha tenido a bien
disponer:

Extmmón <lel Plan de luche

Pr imero . — 1 Se establece con carácter obligatorio la lucha con-
tra la iiiltrn ulosis bovina y la brúcelos!* caprina en todo* los muni*
eipin* donde "•• liaya desarrollado t o n anter ior idad el mancamiento
funeral en pr imen o suet*si\as fases.

2. Kn el rc-in «Ir lo* municipios pudra real izara la campaña
lu luberciiloHÍ* Itnvina y la brnoelotlfl l í iprina ron Otrictex \>>-

n nivel "l<- eftabio y a petición il<- parle ríe los ganaderos ,
correspondiendo a \u Dirección General de Ganadería la decisión <!«•
In riinniali\ii de saneamirnto a BCgoir en enda CtflO,

Segando. Loi grapoa aindicalea, cooperativa^ uxnedadea pana-
explotadonei inlt'tiraitas en una empresa y agxtipaciaiiei ríe

(<ual(|iiier tipo, puilrún concertai con la Direcctón General de (rana-
'I• *rí« Ja aplicación de \n? sistemas de lucha contra laí* tíos enfenne-
tlaile». para el jmnr a miento de »ui efectivos.

Tercero. I. La*, pana*feríaj de lanidad comprobada, diplo-
madas y senicnlalesí de parada» legalmenlc autorizada» de la-
iir- bovtn y raprina podrán aro^er^e a lo- lirnefirios i|ut- recula la

-enle Orden, pnra h> ennl será solicitado por \aa interesado* d* la
Dirocciói) General de Ganadería, a travé- de los Servicios Provincia-
les de Ganadería.

2, Lai fííinaden'a** conttidt r;nl.,^ como selertas lenttrán preferen-
< ¡n enando lu eampaiía He realice eon carácter voluntario, a tenor de
lo establecido en el niímern 2 fiel apartado primero.

Cuarto. l a eampaña alcanzará eon caráeler otdipatorio en
todo ''I terrilnrio nacional a las empresas ganadera! tCOgidaí al régi-
men ile acción concertodu. que se potlrán lieneCieiar del marraje c
identificación, reacción luherrtdínica e indenniizjiemn tic | n s parles
que sean deromiftada* en inaladero, se^iin normas que *v dicten al
respecto por la Dirección General de Ganmlería.

Quinto, La tramitación rfc la autorización para la olilcneión
del lirulri rN> ganadería diplomada y el de sanidad comprobada será
de acuerdo eon la legislación específica a esto» efectos.
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i". — 'I finirán preferrnria f-n la aplicación dr la campaña
aquellas tonas ni lux que la exportación de UM animales de *'«ias
»P< «U sobre la eronomia nacional, lanío si la exporta*
don Ci intt'rproviuriiil romo ¡nTrrnftiionaL

Séptimo. — Cualquier ganadero, ton independencia de lo di-
-t.. ni ,1 numera 2 del apañado primero, podrá acogerse al be

ficio parcial del diagnóstico \»*r tatraderatorreacción para la tubercu*
lo$i* liovioa y seroaglutinaeión para hi brneeloiíi caprina, si ie eom*
promete a realizar la eliaüaüctóo de las reaccione! posttivtj dentro
4liil período «I*- tiempo M*"* M ordene pr»r lo- Si rvieioi de U DirtJoción

tiertl <N* Ganadería.

Pruebas diagnóttiau, identificación <l*> /«*
y actuación *{*> /o.« Técnic&t Veterinario*

ia\i>. l,o^ lenricioi a realizar en U Inclín que -. ordena se
concretarán a:

I, [nveitigtetón listemátiea *\v ambat enlermedadei t*n \¡>* cení
boviaoi > caprínoi de lim munietpiot de laaeamiento obligatorio >
ea I»- efectivo! bovino* de las empresas de acción concertada o au-
naderíai icogidai « l<>- benefioioa de ln presente Orden con cara.
opcional.

Mareaje i> identifieación individual de lo,* ejemplaif» -
doi j redacción de IJI — fiehaa t\r establo correspondiente*.

3 . V a l o r a ü t ó n d e l a s r e a e s a s a c r i ñ e a r , r e d a c c i ó n «l<- l¿is fiíhaí»
Qico-coroereiaJei j recogida de mu para el tipad< bacilos

tuberculoso* > lirnn-la-.

1. [nvestigaeión rifnrosa de las reses de nueva entrada en el
estahln o de la** naoidaí» dentro del afio en l«.s ettabloa <» aprUco*
•aneado!,

".. Expedienta il<» declaración de linieatro e indemnisacionea.
6, Control perir.ili.n de los eatabloi j de \» realúaeion de la«

ofeudones que obligatoriamente te pKscribeti en todos los casoi.
^"\.•^o. Tanto en lo* municipios de saneamiento obligaotrio

como en la^ ganadería! donde voluniariamentr ^ realioe, I» reapon*
labilidad que se pueda derivar de la introducción de nueva! rete* en
lo! establos j apriscos saneado.* recaerá sobre el propietario *\v la
ganadería.
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Décimo, — Se practicará como mínín na reacción anual, lien-
do recomendable dos en los casos en *jm- pox U naturaleza di- los
censos y la dispertióia ganadera sea posible.

Undécimo. — 1. A partir de Ja cntnidu ni vigor de la presente
llrdi-ii. tendrán preferencia en la modalidad dr Nancainieoto prevista
rn el número 2 del apunado primero Un rxplohn•imii'.s selectas qu*1

tengan informada favo rab tome «te o autorizada En importación de re-
productores selectos.

2. Para el ganado importado, cualquiera que sea su rigen» siem-
pre que venga documentado como exento de tuberculosis bovina y
Imicejositi caprina por pruebas practicada* treinta día* como máximo
antes de su entrada en el territorio nacional, IH. -<• piacticarán reac-
< iones diagnósticas basta imiiM-nrridn». como mínimo, cuatro BteMI
de su entrada en el establo de destino.

Duodecimal — 1. YA diignúslUo A*- la^ ir.es tuberculosas será
realizado mediante la prueha de intradrrmnrrcarciún iiilirmiliniea.
utilizando a tal fin el antígeno stundiird viirninÍHlrado por la Dirección
General de Ganadería. Asimismo, podrá 9U utilizado el reconocí*
miento clínico o las pruebas de laboratorio <jue «e consideren conve-
niente.-. En aquellos casos donde nn se •precien teaioSM BUCTOMÓpt-
c u de las ranales, se remitirán a los labora torios Pecuarios Rcginna*
les correspundientes la> muestran neeeMiria* par» la prúetica de la*
prueba» que determinen exactamente la especificidad Ar la reacción.

2. En los estibio* donde M hayan realizado más de tres tnber-
eulintsacioiies OOI anlrriorirUd. se utílitétá CODM prueba de contraste
la intra<lerinnrreaee¡ún con tuberculína aviur tipo sluridjinl. suminis-
trada por la Dilección General de Ganailcría.

3. El diagnóstico de las reses bnjcelái*ieos «e realizará mediante
la extracción de una muestra de s«ngre y 1» práctica de la seroaglu-
linarión frente a antig<tio- ^(jindiiril. -utnini-lnidos por esa Dirección

< peneral.
4. En los eslablo!) donde se aetúe en primera y segunda fune.

liî  reaccionen recaerán sobre la totalidad de Ina ejemplares de la ex-
plotación. Paru Ins ile leñera y cuarta fa^e «e actuará mediante visi-
tas y comprobación del estado sanitario referido a estas enferiiM'diidrs
y medíante muestro de lo- animule^ Minu'lido- a reaeeión en las fase.s
anteriores y reacción individual a los nariflii^ rn la explotación en el
intervalo entre la última fase y la actual.

En lo* cano* en que se hayan introducido resé» de nueva en*
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Irada al establo, no mancada?. *e procederá a la reacción individual
de iodo* los efectivo! de la eplotaeión.

En la quinta fase, sea cualquiera el estado en que le encuentre
el establo, la» reaccione* recaerán «obre la totalidad de los ejem-
plar

En la üexta, eéptima y octava fase se procederá de igual modo
que en la primera y segunda y en la novena como en la quinta íaae.

A partir de la décima fase se procederá por control y mue>lrcii,
a juicio del Director de Ja campaña, pero en tnd" cago, cuando haya
retel do nueva entrada, no saneadas, se realizará siempre las reaccio-
ne* cu todos Un animaid de la explotación.

,*>. En todos los casos, la- térnicHí a utilizar en 1H práctioi de
las reacciones nerón las dictada! por la Dirección General de Ga-
nadería,

Decimotercero. — Lai restes trae resulten poiitivaí H UH reaccio-
nes diagstSaticai practicada* en las campaña* obligatoria* teráa wori-
fícuilus pepún normaft que se dicten al efeetn.

Decimocuarto. — 1. La rampnña estará bajo l;« depeodencia
técnica <l<- \t>« Directores de Ion laboratorios Peeuarins Regíonaleí n
peeti\os. i[< s.jirrollándosc au ejeeiu-ión por ios eiiinli»> Laboratorioi di-
rertfliiiftite o a travé» de los Servicios Provinriale* de <¿anadería.

2. La toma de muestra* de sangre, la- rt-íireinneí». valoración
acta» de lioieftro, etc» (»e reali/iirán por los eí|iiijro> técnicOf wteri-
n.'iriin. deaignadoü por el Director Téeniec» de la campaña.

Valoración* indemnización y eliminación
tie ios resé* positivas

Decimoquinto. — 1* Los propietarios de la$ reaei diagnoatiea*
d«- rnmo positívaj de roberculoaifl linvina 0 brttcelofit caprina, ruyo
MCríficio obligatorio se nrtlene. tendrán derecho a una indemniza*
ctón (pie pudra nlmn/ar hasta el 8.1 por 100 del valor del animal
vivo, entallecido nepitn harrmn oficial de IÍI Dirección Genernl de
Ganadería,

2. PHTH los bovinos reaccionanie;* pn^itivoe a In Inhrnulinii, wa-
nc¡iilo> como perteneciente! a ganaderías de acción concertnda. no
MÍltirá al ganailero dereebo alguno de in<iemn¡Kaeión, a excepción
del valor ile In<* parles deeomi.-íililes, según se determina en el apar-
lado cuarto.
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3. Lo» ganaderos que voluntariamente ac acojan a los benefi-
de) diagnóstico filado nn el apartado sépliino. no tendrán di-rr-

oho H mdemnisactón de las restes positivas que K ilr*tincu al sacrificio.
Decimosexto* 1. I-a estimación del valor en vida de dichas

reses será cFeriuada jmr el técnico veterinario que designe «•! Director
la <<i inp. iÑi i .

2. Las retel Inscrita» en los libros genealógicos tendrán ima
ll «1̂ 1 10 por 100 en el valor MÚgnatlo on el barrnio.

3. Cuando las i irrifii-ar sean prfijHnJail de Ja Direccióis
de (ranailfriu ) M encuentren en miniad <i«' i-fdída», se in-

gresará el impor te de l¿i» partes a p r o v e c h a b l e * <*n la cuenta del Te-
deducido, en rada m><>. \;t parte que corresponda «I ganadero,
las condiciones estipuladas en el contrato «I*1 cesión.

Decimoséptima* — 1. La eliminación de !<>> reaccionantei poii-
lívo» i realitads di' inmediato•

2, Cuando por circunstancias especialeí del alto vah>r ¡tico
% productivo de IOÍ animales explotadoi no sea ¡losiblf» la *lin»inn-
ción por saerificio inmediato de la* ratea positivas, sr procederá a
la implantación de un ptan de explotación, que en todo raso impli-
que aislamiento j -rpararión do animal*1* nilcuinis A e*le r("*|«*í'lfi

luscribiri un acuerdo entre el Direeior de la campaña y el gnnu-
dero en el que M determinen las condiciones de explotación li<<
l.i total eliminación He las resej

res**.* intuitivos

Decimoctavo. 1. l̂ a Direreión Genera] de Ganadería j>odrá
• -utratar e\ aprovechamiento y coaaercialiiación de las canales coa
los mataderos industríale- o frigorífico- m invenientes.

2. l a Empresa ennlratada llevará a eabo IH recogida y el tran«*
porte de las retes destinadas «• I saortficie oblifatorio, a cuyo efecto
lo- Directores Tecnicoi de las rampafiiH señalarán Inisar. ilia, bora y
númern <lr reses , e f i ' f h t á n d n s c ^n sacrificio < n l<»̂  inaladent,1* a u t o r i -

sados, precisando il«' \u doeumentaeión Monihiría correspondiente |iara
el ira*-lailií de los antmalet rivo*.

'i. Cuantío <*1 número de resé» a «aerifirar en una provincia sea
., podrá eferluarse el «^aerifií-io en rualipiirr matadero, siempre

MI funrionamienlo rsté lepHlmenle aulori^aflo. y la eoniralaHón
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•b-l aprovechamiento y comercialización de las canales se realizará
directamente por el Director de JH campaña.

Decimonoveno, — 1, El valor kilogramo canal de las retes «a*
erificadt*, incluidas sus partes aprovechables, será establecido me-
diante lo* concuños de adjudicación a la Empresa, según »1 apartado
anterior. La clarificación comercial a efectos de ta aplicación de Jos
haremos, aera realizada por el Técnico Veterinario designada por la
Dirección General de Ganadería.

2. El sacrificio podrá ser presenciado por el ganadero, por sí
o por delegación, para lo que se le comunicará eoa antelación sufi-
ciente lugar, día y hora.

3. La liquidación de la canal aprovechable de. las resiv* mhercii-
IIIMÜ* y brucí'lú.siraa deberá realizarse por la Empresa al ganadero a
través de los Servicios Provinciales de Ganadería y en la forma que
diote esa Dirección.

4. Loa decomisos parciales o totales serán destruidos o aprove-
chados en los centros de aprovechamiento de cadáveres uuiurizado*.

Pago de las indemnizaciones

Viféttma. — Los Directores de las campañas, a los efectos del
abono a los ganaderos del importe de las indemnizaciones, remitirán
a la Dirección General las declaraciones de siniestro «cgVin modelo
oficial establecido, diligenciando debidamente todos sus datos.

\ [pésimo primero. — 1. Por esa Dirección General se abonará
en el plazo máximo de treinta días la indemnización prescrita en Ja
prívente Orden, deducido el valor de la canal aprovechable, abonada
por las EntpitMfl con las que se haya contratado el aprovechamiento

omcrcialixaetún de las canales.
2. Por la prestación de los servicios correspondientes a la orga-

nización sanitaria, estadística e inspección de la campaña, ge perci-
birá la lusa correspondiente.

Vigésimo legando, —• 1. La adjudicación del aprovechamiento
y eoraereialiyjni.iii d<- las reses, procedentes de U campaña contra
IIIIUTIUIOHÍS y bruceloais, se realizará mediante concurso (pie se cele*
brará auto las Comisiones Regionales para adquisición, «acriücio y
i mnt realización, que estarán compuestas, bajo la preBideneia de los
Directores de los l^boratorioH Pecuarios Hegionales, por el Presidente
«le la C.O.S.A., Presidente del Sindicato Provincial de Ganadería y
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Presidente de la junta de Fomento Pecuario de la provincia de uhicn-
ción del Laboratorio y por los Jefes provinciales de (Ganadería dfl
las provincias donde so desarrollan c-ampiiña* enn carácter general
obligatorio o aquellas otra* ijue aun siendo con carador volunlariti,
por los censos afectados, designe esn Dirección y por un funcionario
del Cuerpo Técnico de Administración Civil, nombrado por ese Centro
Directivo entre los adscritos al Departamento.

2. El concurso oe ajustará a la» norma* proscrita* al efecto en el
Reglamento General de Contratación aprobado por Decreto 5354/1 *>o"7.
de 28 de diciembre, y demás disposiciones concordantes,

3. Las Comisione* regionales remitirán Jan propuesta-; de adju-
dicación a la Dirección General de Ganadería, *\ur resolwrá defini-
tivamente.

ián' y desinsectación

Vigésimo tercer». — Los establos de. ganado vacuno y loa aloja-
míenlos de caprino y dependencias anexas ipie hubieran albergado
retel enferma** serán sometidos con carácter obligatorio a la desin-
fección y desinsoeiiieiñn periódica con carpo al ganadero. Estos ser-
vicios podrán §er realizados por los etpApOé de desinfección y desin-
sectación de la Dirección General de Ganadería o por las Empresa*
particulares debidamente registradas por esc Centro Directivo o, en
PU defecto, por la propia Kmprewa panadern afectada.

Vigésimo cunrto. •— Cuando las condiciones bigicniras de los Inca-
les destinados a enlabios o apriscos requieran unas mínimas mejoras
en beneficio del estado sanitario del ganado objeto de saneamiento,
las Empresas ganaderas podrán acogerse preferentemente a los bene*
fícios que conceden las disposiciones vigentes respecto a créditos para
constitución de dependencias ganaderas, estercolero» y la modifica-
ción o acondicionamiento de los alojamientos.

Entrafia de ganado de nueva atíquiitición
en los establos saneados

Vigésimo quinto, — 1, Una vez iniciado el saneamiento del
ganado bovino respecto a la tuberculosis, y caprino respecto a bruce-
losis, queda terminantemente prohibida la entrada de ganado de estas
especies, cuyos ejemplares no estén «aneados, m los establos y cabré-
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rizas Mancados, justificándose tal condición medíante la marra oficial
exclusiva para estas campanas y la fiolia individual fiel rslaldo,

2. Cuando Ja explotación sea lotalmrnte extensiva, sin aloja-
mientos registrado», tampoco podrán convivir oí introducirse en los
rebaños animal»'* no saneados.

3. En los casos en que los ganaderos deseen sustituir sus teses
•aerificada» o aumentar su número, deberán avilar con antelación -tifi-
rirnte, indicaml» hipar en que se encuentran las resé*, al Director de
Ja campaña, quien ordenará la realización de las reaccione* detecto*
ras cor respondientes.

4. En lo* enlabios y cabrerizas saneados se practicarán las reac-
ciones diagnósticas en todos los animales nacidn* después de reali-
zada la campaña, de acuerdo con lo especificado en el punto 4 drl
Apartado octavo.

Vigésimo sexto. — 1. La infracción de lo expuesto en el apar-
tado anterior dará Jujear a la incoación de oficio del OOmtpondfo&Ui
expeilienle sandonmlor, que se tramitará de acuerdo con lo dispuesto
en el espítalo 11 del fcftilo VI de la vigente Ley de Procedí miento
Administrativo.

2. Si con motivo de una inspección se localizara alguna res
romo introducida sin previo saneamiento, será sometida a las rrar-
v'utnv* diagnósticas, y « resultase positiva, será sacrificada, en cuyo
caso no se otorgará al ganadero la indemnización establecida en el
número 1 del apartado decimoquinto de esta Orden, con independen-

il de lo estalilrrirfo en el apartado siguiente.
3. Cuando realizadas las reacciones, las reses multaran nega-

tivas, se permitirá 10 p< rin«n»nria en la explotación; pero será in»
coado, de oficio, expediente sancionador, para determinar la respon*

d en que haya incurrido el propietario de la explotación.

Planes especiales

Vigésimo Arpiiino. — La presente Orden ampara con carácter
preferente los planes especíales del Campo de Gibraltar, Tierra de
Campos, zonas de seguridad fronteriza y aquella* otras que pudieran
ser pm^ramada*. en cuyas comisiones deberá figurar un representante
de la Dirección General de Ganadería,

Vigésimo octavo. — Quedan derogadas las Ordeños nnní.strrialrs
de 25 de febrero de 196fi y 17 de febrero de 1967 y disposiciones de
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igual o inferior rango que se opongan * lo diapuesto en esta Orden.
Vigésimo noveno. — Queda facultada esa Diieoeión General para

dictar cuantas normas complementarias eslimr precisa* para el mejor
desarrollo de la canipuñu y cuanto determine H jirhVuln 188 del vi-
gen le Reglamento ele Epizootias.

Trigésimo. — E*ta Orden entrará en vigor el día siguiente de su
pulí I ¡cae ion en el Batel ín Oficial del Estada.

{B. O. del £., de 2 de abril de 1969).

RESOLUCIÓN de la Dirección General dt> Ganadería por la que $e
rt'gula el funrtntiumivntu del Libro Genealógico y (Comprobación
de rendímíentus I>Apañol del ganado ovino d# raza manchpga y su
implantación oficial en las provincia* de Albacete, Ciudad Real,
Cuenca y Toledo. — (B. O. del E., t\e B dr abril de 1969).

ORDEN de 9 de abril de, 1969 por la que se regula la aplicación, de
subvencionen al ganado vacuno reproductor selecto importado
entre el 18 dt* noviembre de 1967 y 31 de octubre de 1968,

Concedido un efédho de 54.000.000 de penólas con ei fin de com-
pensar el incremento de valor de Ion repr<»«Indures bovinos de raza*
selectas importadas por particnlarat, en ctiiiipliruiíiiin de lo tliapucB-
lo en el artículo 5," del Decreto-ley 15/1967, de 27 de noviembre, y
a efectos do logras la idecttldfl aplicación del referido crédito.

Este MinÍHt«'ricj Im tenido a bien disponer 1Í> ligniettte:
Primero, — Las subvencione)» recaerán sobre los reproduclorea

bovinos inseríto* en Ion ÍJbros genealógicos oficialmente establecidos
en el país de origen, importados por Empresas particulares con des-
tino a la reproducción, a partir del 18 de noviembre de 1957 y basta
el 31 de octubre de 1968 y siempre que no bayan sido vendidos o
cedidos a terceros.

Segundo. — l« Para ln aplicación tic la* subvenciones se esta-
blecen como precioi base los cotizado» en 1 *)67 por la Junta Coordi-
nadora de la Mejora (rann<lerar exprcsailctí* en valor C1F sobre fron-
tera o puerto eapoñol.

2* En los casos de ejemplares de razas diferentes a las impor-
tadas durante el período señalado por la Junta, loa precios base serán
establecido» por la Dirección General de Ganadería.
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Icrccro. — 1. La cuantía máxima de la subvención t*erá del
14,3 por 100,

2. En el plazo de treinta días, a partir de la finalización drf
placo de recepción do solirihidr- para la percepción dr -iilivriiríond
la DirtTt-ión General de Ganadería publicará en el «Boletín Oficial
del Estado» el porcentaje de subvención a aplicar sobre los precios
IIRM' M'ñfliHilnü. teniendo en cuenta Ja* solicitudes formuladas y lo»
fondos disponibles.

Cuarto. — 1. Para la percepción de las subvenciones lo» titu-
lara de la importación de reproductores bovinos de raaa •electa de-
berán solicitarlo en el plazo dr tres meses, contados a parlir de la
fecha de publicados de la présenle Orden, del Director general de
Ganadería mediante- instancia en la que consignarán: numen» da re-
productores importados; sexo de loa mismos; raza, paí» dfl origen;
írchíi <le cnfriuln en K^paña. y Aduana de despacho de la expedición•

2. La» instancias se acompañarán de loa rigtdentefl documento! i
- Un ejemplar tle la licencia de importación.

— Factura de despacho de la Aduana de entrada.
— Certificación del inspector Veterinario de la Aduana ilc en»

Irada, ncredilflliv<> de haber comprobado la condición de reproductor
res selecto*, de la expedición en la fecha de su entrada.

Certificación de la Jefatura Provincial de Ganadería acredi-
tativa de igne los reproductores «onlinnarj -iendo propiedad del petí*
r ion a rio importador.

Oiiinlo. — Queda facultada la Dirección General de Ganadería
para dictar manta* rr?>oliicionps sean precisas par el mejor
de lo dispuesto en la presente Orden.

(JS. O. del E., de 15 de abril de 1969).

tí? 15 de abril de 1%9 por !a que se modifica ín r/*> i7 de
de l*)f>8 (Jí. O. del E., de 31 de agosto), por la tjut>

dictan normat parn la concesión de subvenciones ron rfitfíflO o
ia*. Concursos y Exposiciones de ganado.

Por Orden de ente Ministerio de fecha 17 de agosto dr 1968 >r
dictaron normas para la concesión de subvenciones ron destino n I-C-
rias, Conennoi y Expo^iriunes de Ganado, con el fin de promover la
celebración de estos certiitiuncs, que representan instrumento del
mayor interés para la mejora y selección de la ganadería, así como*
para Ja difusión de reproductora selectos.
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I .I experiencia obhwiida desde ia pnblicaeión do la referida Orden
a traréf de los certámenes organízadn*. aeonaeja introducir modifiea-
cioaea cu las normas de aplicad un dr la-* >id>venciones en orden a
lograr una mayor eficacia y más di recia percepción de MIS beneficios
«obre las empresa» propiciarías de lof ejemplares participantes,

KII ni virtud este Ministerio hu Unido a bien disponer:
Trímero. — Como medida *\r estímulo para el fomento de la

producción ganadera y MU procedí telectiro, se establecen rabvencio*
nen para la celebración de Ferias, Concursos y Exposiciones de (lana*
<lo que reúnan lo*) requisitos señalados en la presente Ordm.

Segundo* — Podrán acogerse a estos beneficio» lan empresas ga-
nadera*, asociaciones dr rriatloref. cooperativas, sociedades de cría
animal, agrupaciones de ganaderos y cuantas oirás enlidadcs reapon*

al concepto de empresa i|ue BC dediquen a la producción de ga-
lu acierto y <juc lo Holiritcn en la forma que M establece en el

artículo 8," de la présenle Orden.
Tercero. — De acuerdo con la finalidad perseguida, en las sub-

vencione* otorgadas se dinlingttirán las modalidades siguientes:
a) Subvencione» para celebración de ferias monográficas de ga-

nado aeleeto*
h ) Subvenciones para celebración de concurso de rendimiento

ganadero.
r) Subvenciones para celebración de exposiciones de reproduc-

tores selectos inscritos en Registros Genealógicos oficiales.
Cuarto. — Subvención para feria monográfica de ganado selecto;

será la destinada a esta clase de certáiix-m-. siempre que reúnan los
siguientes requisitos:

a) Concurrirá una sola especie de ganado.
b) Sólo participarán razas consideradas como de interés nacio-

nal por la Dirección General de Ganadería.
c) Deberán participar como mínimo 20 lotes de ejemplares pro-

cedentes de empresas distintas por cada raza que concurra.
Quinto. — Subvención para concursos de rendimientos ganade-

ros. Será la que «e otorgue sí reúnen los requisitos siguientes:

Concursos de rendimiento «*n carne

Podrán recaer sobre las diferentes especies ganaderas, compren-
diendo tanto la fase de producción en la explotación como del pro-
ceso de matanza y despiece.
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< xigirá romo mínimo uno participación dr 20 lotM de dÜB*
i «vi explotación

Concursos de rendimiento en leclip

Se distinguen dos modalidad*
1, Concurso de rendimiento individual, — Corresponde o la* Í\~

plotacioncs ganadera* que manejen razas consideradas como especia-
lizadas en producción lechen o de aptitudes mixtas y cuyo* ejem-
plares se encuentren inscritos en Registro» Genealógicos ofirialinnii.
establecido!*

I ii» controles de carácter individual, ge exigirá que rada empreño
participe como mínimo ton 10 ejemplares en control, si se trata de
la especie bovina, y 50, §i es ovina o caprina.

l'nni otorgar esta clase de subvención deberá participar en el
concuna como mínimo 20 explotaciones.

2. CtwntrsQí de rendimiento en establo. — Se distinguen dos
clases:

a) Para explotaciones ganaderas cuyos ejemplares correspondan
a razas consideradla como especializadas en producción láctea o de
aptitud mixta y <jur r»tcn inscritos en Registros Genealógicos oficial*
mente establecidos.

6) Para explotaciones ganadera» cuyos ejemplares reúnan ca»
rae turísticas étnicas correspondientes a Us razas consideradas como

' rializudag en producción láctea o de aptitud mixta que nr> figu-
ren inscrito* en los Registros Genealógicos oficialmente ettableeidot.

En ambos casos, los controles se realizarán sobre la producción
global del establo, valorándose su rendimiento medio.

Para otorgar subvenciones a esta clase de concursos habrán de
participar en los mismos 20 explotaciones como mínimo, tanto en el
caso de ganado bovino como lanar y caprino.

Concursos efe rerutimiento en ¡ana

Se realizarán con participación de ioles de ejemplares corres-
pondiente» a agrupaciones raciales definidas como de aptitud lanera.

Loa totea de ejemplares participantes serón como mínimo de 100
cabezas.

Para otorgar subvenciones a esta clase de concursos se exigirá
una participación mínima de 20 lotes.
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Concursos ríe puesta por •UMffni af azur

Se realizarán con participación efe granjan calificarlas por \u Di-
rección General lie Ganadería como df selección 0 de multiplicación*

Los lotes de huevos elegidos al azar serán d*1 360 unidadeg y
procederán de las razas, estirpes o programas de hibridación defini-
das de las granjas participantes.

El número de aves participantes por cada granja será de 80
polillas.

Para otorgar subvenciones a esta clase de concursos se exigirá una
participación mínima de 20 granjas, cada una de las cuales sólo podrá
concurrir 0011 un lote.

Sexto. — Subvención para exposición de reproductores ¿electo*
inscritos cu Registros Genealógicos oficia 1 mente establecidos. Será neur-
ita que se otorgue a las empresas señaladas en el artículo 2.° de la
presente Orden que participen en esta clase de muestran ganaderas.

Podrán concurrir ejemplares de las diferentes especie?, para los
que se acredite su inscripción en los correspondientes Registros Cenca-
Iónicos oficialmente establecidos, mediante la certificación correspon-
diente.

Para otorgar subvenciones se exigirá como mínimo una partici-
pación ti?. 61) BJftmplaxei de panado mayor ó 200 de ganado menor,
.««alvo para la es pee? ir caprina, cuyo mínimo será de 100 cjemplnre-.

Los ejemplares concurrirán catalogado» por secciones, dentro i\c
rada especie.

[•timo* — La cuantía de la* subvenciones será como mínimo
del 60 por 10U del pfempuWtOi tanto para [as ferias monográficas
de ganado selecto como para los concursos de rendimiento* ganaderos
o las exposiciones de reproductores teloOtOt.

Con el fin de lograr una mejor apuración ele las mismas y para
qiii* sus benefieior. recaigan directamente sobre las empresas ganade-
ras a I .-i- que pertenecen loa ejemplares participantes en la,* ferias»
concursos y exposiciones, dichas subvencione* se distribuirán entre
los ejemplares concurrentes, a cuyo fin se verificará la pertinente
cuenta distributiva qoe permita deducir la cuantía de la subvención
que corresponde a cada ejemplar presentado.

En ningún caso la subvención podrá superar una cantidad global
equivalente a 2.000 pefetM por cabeza de ganado mayor.
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A los «oíos efectos de esta disposición se considera equivalente
una calirxii dr panado mayor a cinco cabezas de ganado menor y a
1IMI aves.

Octavo. — Las subvenciones serán otorgadas la» entidades encar-
gadas de la organización y desarrollo de las ferias, concurso* y expo*
•idónea para su distribución entre los propietarios de los ejemplare?
participantes en las mismas, a cuyo§ efectos se solicitará por dichaa
*-nlufades la» correspondientes subvenciones de la Dirección General
de Ganadería, mediante instancia elevada al Director general, a la
•JIH» acompañarán los siguientes documentos:

1. Dos ^jcmplarca del programa conteniendo tas bases a las
•|UP se ajustará el desarrollo del certamen.

2. Descripción de los locales o emplazamiento donde se preten-
de reali/ur, acompañando un croquis.

3. Dos ejemplares del presupuesto elaborado para la celebra-
ción drl certamen, desglosado por partidas.

4. Relación de empresas ganaderas cuyos lotes de ganado están
Comprometido! para concurrir al certamen.

5. Número de ejemplares inscritos de cada especie, con especifi-
ca riÓD de raza y sexo.

Noveno. — A efecto» de la adecuada programación, las empre-
sas promotoras de ferias, concursos y exposiciones, formalizarán las
peticiones de subvención ante la Dirección General de Ganadería antes
del 31 de diciembre de cada año, señalando la fecha prevista para la
realización de los certámenes a partir de la fecha de publicación de
la presente Orden,

Décimo, Para otorgar las subvenciones a que se refiere la pre-
sente Orden es condición inexcusable que los Reglamentos y presu-
puestos de gastos correspondientes a las ferias, concursos y exposi-
ciones que en la misma se recogen estén previamente aprobados por
la Dirección General de Ganadería.

Undécimo. — De estar conforme la Dirección General de Gana-
dería con que se celebre la feria, concurso o exposición interesada,
formulará expediente de autorización de gastos por el total a que
ascienda la subvención a otorgar, la cual se hará efectiva bien «cu
firmr» o «a juhtificarw a favor de loa Jefes Provinciales de Ganadería
0 IIPI Habilitado de diebo Centro directivo, según proceda, para que
por éstos, y una vei celebrado el certamen de que se trata, se bagan
efectiva! a las empresa» interesadas el importe de la» subvenciones
concedida!.
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Duodécimo* — Queda facultada la Dirección General de Gana-
dería para diciar cuantas revolucione» sean precisa! para el mejor
desarrollo «le lo dispuesto en la presente Orden.

(B. O. rfei A-, d« 21 de hhril de 1969).

(Gobierno Civil

C I R C U L A » N.' 20

SOBRF: VACUNACIÓN ANTIRRÁBICA OBÍN. *TO»IA PF. TERMOS

En cumplimiento fie lo ordenado en virluri fie Circular cnojunl»
de las Direcciones Generales dfl Sanidad y Ganadería, fie confurninlml
con lo prevenido en el hVglarncnlo de Kp izo mina y Derroto do 17 át
mayo de 1952, he acordado disponer:

1* La totalidad de los perros de la provincia deberán ser vacu-
nados contra la rabia, con arreglo a las norma» y condiciones que en
la presente Orden se señalan.

La Jefalura Provincial ríe Sanidad Veterinaria, y la de Ga-
nadería, establecerán conjuntamente las medidas complementaria* de
policía sanitaria indispensables para el éxito de la lucha contra la
znonosi», de conformidad con lo establecido en el articulo 12 de la
«ihuía f̂ ey de Kpiznntias.

3," En el plazo de quince ilías, a partir de la publicación de Ja
presente Orden en el fiofatin Oficial <iv la Prnvinrin, los Ayuntamien-
tos remitirán a la Jefatura de Sanidnri rnpia del 861116 ranino, cont*
prendiendo una reseña abreviada de cada [térro, a*í como el nombre
y domicilio del dueño.

4.a Como medida de profjlaxin sanitaria se aplicarán, adema*
de las que se efttahlrrrn en el Reglamento de Epizootias, las *\\w a
continuación se indican:

a) L(M Ayuntamientos organizarán \a captura y «aorilim. Ji-
los perros viígiihumli»*. fluí ramn el flccucslro y observación de los sofl-
pechoiOI d«- rubia, en \an instalacioneíi que se |>reciscn. de ionerdo
con el censo canino, prohibiendo la errctüteiÓB de loi penoa sin bo/al
en las Jocalittndr.f y coniarcas donde M hubieran rcgi^trailo caü<»«< de
rabia animal durante el año 1968.

b) El sacrificio de perros vagabundos se realizará en cámara do
gas, y de no existir ¿«la, mediante inyección dr éter anestésico.
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c) Deberán .sacrificarse todas las crias de fierro* que no eslén
destinado* a propietario* que se ocupen tle atenderlos con arreglo a
las ti-ir mas higiénicas sanitaria*.

d) Debe evitarse en lo posible la circulación da gatos fuera de
los domicilios respectivos, a no ser que lo? dueños de los mismos los
sonietun voluntariamente a la vacunación antirrábica preventiva. Fsla
«era practicada por loa Veterinarios titulares, aplicando a los falo»
dc más dc seis meses de edad tres centímetros rúbii-n» dc neurova-
cuna» y proveyéndolos dc medalla numerada de vacunación en el
collar.

Laa Jefaturas Provinciales de Sanidad, a través de lns Servicio*
dc Sanidad Veterinaria, velarán por el exacto cumplimiento dc estas
medidas complementarias y confeccionarán los nuevos censos canino.*»,
que raHIitarún, en el más breve plazo posible, al Servicio Provincial
de Ganadería,

íí.u Ln vai-umirión alcanzará a todos los perros mayores de tres
meses, y se dispondrá de forma que la totalidad tle los animales tfaé»
den inmunizados dentro tlrl prívenle año.

Las rDMirovnrtinas empipadas en la Campaña se apurarán a lai
dosis que contengan un gramo de sustancia nerviosa para los perros
He pesos comprendidos entre los 12 y los 3(1 kilogramos.

(*.' Ka vacunación podrá realizarse con GtttJqniera de los tipos
de vacuna que hayan sido previamente contrastados con resultado*
favorable* por oí Servicio correspondiente del Ministerio de Agri*
cultura.

Las vacunas avianixada* perón utilizada? preferentemente, y en
especial en los grandes núcleos urbanos, en los perros de caía y en
los di» pttstnr. Respecto a la vacunación de los de caía, debe ser eli-
gida para la concesión do la oportuna licencia para *u ulili/arión ni
la raza.

En lo» Municipios cuyos Servicios Veterinarios Man aiMúmmios,
los suministros dr vacuna serán proporcionados a aquéllos por los
Servicio* Provinrialcg de Ganadería respectivos, de acuerdo ion IOJ
censoa canino».

7* A partir df» la fcclin de ]n terminooióti oficial d« la (*am«
pifia IIP Vtmmaoióa Antirrál>rca. trulos loi perros cuyos propietarios
tto poiean el correspondiente certificada n tarjeta sanitaria nfirial dc
vacunación >rrñn recogidos como vagabundo-; por los Servicios Mutii-
fipale>» v •aerificado*, ooará anteriormente se exponr. si en el plaxn
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«Ir cuarenta y ocho horas no son reclamado* por u n dueños; en el
cavo de su reclamación, serán vacunado* previamente a la entrega a
¿lia propietarios» los que abonarán, por los derechos de vacunación.
Ja tarifa consignada cp los respectivos Colegios provinciales de Vete-
rinarios, sin perjuicio de la sanción a que se hayan hecho acrcedo-
re». Para llevar a cabo este precepto y sancionar convenientemente a
los propietarios de Jos anímale* que se encuentren en aquellas cir-
cunstancias, Jos Veterinarios titulares remitirán a las Jefaturas Pro-
\IIH'¡AICS de Sanidad relación nominal de los perros que no hayan
sido vacunados durante el período oficial, así como la de los que Jo
hayan sido durante el año, a los efectos de comprobar su coinciden*
eia con los censos caninos correspondientes.

Desde la referida fecha, la circulación de loa perros enlre dife-
r»-liten término* fimiiicifiuN-s quedará prohibida si no van amparados
por la tarjeta sanitaria canina en regla, cumplido la vacunación ofi-
cial. Las Compañías de Ferrocarriles y Empresas de Transportes no
permitirán el embarque de perro» gín que se justifique el estar vacu-
nados, con la referida tarjeta sanitaria.

Una vex finalizado este período oficial de vacunación, sólo po*
• han -<r vacunados en cualquier momento loa perros al alcanzar los
t*M meses de edad, o los que, por imposibilidad material, no hayan
•ido vacunados coo anterioridad.

8." La tarjeta de sanidad canina se concederá a los perros cen-
sado* después de su reconocimiento clínico. El precio de la ídcnlífi*
ración y mareaje para BU matriculación será de cinco pesetas.

Se excluyen de dicho pago los animales en propiedad de pobres
de solemnidad que precisen de los mininos, perros lazarillos y los de
las Instituciones públicas.

9» De conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 del Re-
glamento de Epizootias, se fija como precio a satisfacer por Jos pro-
pietarios de tos perros la cantidad de cuarenta pesetas por perro ira-
lado, independientemente de la cantidad prevista en el apartado 8 /
en las concentraciones dispuestas por los Ayuntamientos; cuando la
vacunación sea realizada en domicilios particulares, la referida can*
itilnd será incrementada con la que señala la tarifa oficial de hono-
rarios por visita que tenga establecido el Colegio Oficial de Veteri-
narios respectivo.

De acuerdo con lo establecido en los Decrctoa 497/1960 y
474/1960 y Orden MiniMerial de Hacienda de 23 dr julio de 196ü\
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los Veterinarios titulares notificarán a los propietarios de los perros
(Hitados IB liquidación correspondiente, ingresando, de la cantidad
percibida, dog pesetas por perro vacunado, en la Oficina de Tasas de
la Jefatura de Sanidad de la Provincia, y el resto, una reí satisfecho
••I Importe de la vacuna y retenida la parte correspondiente a hono-
rarios de aplicación y gastos, será ingresado en la rúenla restringida
d»-l Tesoro, Ululada Tasas de la Dirección General de Ganadería. Tasa
21,10. abierta en el Banco l'> pañol de Crédito en las capitales de
provincia, en Cumplimiento de lo dispuesto en loa decretos cíe conva-
lidación fie taNaa antes mencionadas y Orden de la Dirección General
de Ganadería numero 312, de enero de 1963, puru que sean atendí*
dn.« las obligaciones derivadas del Decreto 497, y artículo 17° del
Reglamento de Epitootiai citado*

10. Tara el suministro de vacuna, los VrtrrinarioH titulares
acompafiarán, n \» ví«*ta drl censo «'añino ríe ra partido, uní ñor» indi-
c a n d o «I n ú m e r o dt- d o s i f necesarias*, r e m i t i é n d o l a s a la J e f a t u r s *\f
Ganadería, i :<m ialr-s datos, dicha Jefatura rlc Ganadería solicitará
íle ta Comisión Central de Lucha Antirrábica bu cantidades dr» vacuna
precisa para atender a la* necesidades provincial'

11. La medalla modelo úniro para toda la vida del perro—
acreditativa de bnliarse misado el misino, se colocará. íij/ida con re*
machos en el collar del animal, y se ajustará a las siguientes carac-
terial icas:

o) Estará confeccionada en chapa metálica esmaltada en POJO,
de furnia rectangular, de 4 por 2 rm.

b) (,«11111» jiwnprii'ni. durarán en In medalla: «Luchs Vnlirrá*
bica. Censo Canino», y dos opiirio* para reseñar las siglas de «tí. P,n
de la provincia, y número del nomenclátor provincial del término,
en el primero» y en el segundo, el número de orden que le corres-
ponde al perro.

e ) Dicha mnlíiljíi aera distr ibuida n lo? Wtrr inar i f i s l i tulnrm
por el Colegio Oficial <lr- Veterinarios <Ie la Provincia.

12,° l>aN infraccionen a lo dispuesto en la presente Orden serán
hnneirinadas por mi autoridad o por [os Jefe? provinciales de Sanidad
y He Ganadería, de conformidad ron las disposiciones vigentes.

Barcelona, 12 de abril de 1969. — El Gobernador Civil, TOMAS

GtKtCANO GoÑ!, - (B. O, de la P., de 17 de abril de 1«>69),
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VIDA COLEGIAL

Bodas, El próxima día 13 de moyo, en ln ropilla de Sin I ni-
lUdeeabaUs) QOntraerán matrimonio l;i tefiorítl Marín Montarral

r<» I nt l con el compañero doctor don Marcrl Grané* Gttrguii di*
Barcelona.

EtO i.i Mgunda iraineena de] mei de ;ilml v rn ln Iglesia Cató-
tea de >aii Francisco, de Jonkopina; (Suceia). contraerán miare motri.

monta] la Mñorita I lln-flrin Bergkvial con nnettro compañero <•! doc-
tor tlrui Bnriqne Jnlil CatimJi-o, de Granollers.

' I ' l i l i H d e I O M c o r r í a n l e s , r n l a i p l » ^ t ; i p a t T O ^ o i a J <li' Lof S a n t M
Justo v Pastor, ilr Barcelona, oontrajeron naatrimonio I» lefioiiti María
«Ip la Soledad Fernándei Retuerto ron don Juan [fnaoio
[ l | '« liijit ile niNMrn campanero de Baroelona, don J*»-*-
Prieto.

Lon tan fatuto tnoiivo Eelicitamoi corflialnirnle H los BDevoi
mtlnmonios y Jes deacunos toda sucrlr de venturas.

«•urológica . — E l p a s a d o d í a 15 d e a b r i l , f o l l . i i., r n l i n r r r l o n a .
domh n Mílía, a |Oít ft7 o ñ o s d e e ( í a ( | ( 1 o - a j e r c s a su\9 y\m{H f\t. Mf).

niltrol, madre tU- nuestro compañero don Eduardo MunUlroi Sal«.
J l í < ' <lr '' ridoa VeteTinaríoa Munidpalpti de ííospiíalet. a quien
expreaamoa nuestro

Honnión de la JuiHa íle Gobierno

\ i i ¡ i de ln s e s i ó n c e l e b r a d a él d í a 2 7 <l«- m a n o d e

En el loral looíal, a loa S'SO de U tarde, <̂ reúne ln Junta di
Gobierno de] Colegio Oficial de Veterinarios, bajo ln Presidencia de
' ' "" J SrVuli Brillas, ron asiateneta de todoa IOÍ* mirmlrros de I»

i. actuando «Ir Secretario don Félw Berna] García,
le lesión, *<> tía lectura al arla dr Ja sesión antrrior, que
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A continuación ae pasa al orden del iliii. lomándose los siguientes
acuerdo*

Dar de tlti como colegiado a don Esteban Gómez .Soler, de San
<ini, procedente del Colerín de Gerona-

Acuse de reeilio de la resolución del Ministerio de Información
ruri-itin concediendo la inscripción de Ion ANALES del Colegio en

el Registro tic Empresas Periotlícticas de la Dirección General de
Prensa.

Escrito de la Asociación Nacional de Veterinarios Titulares, par-
tieipando el acuerdo de n̂ Junta Plenaria, de ^licitar el ingreso en
la Orden Civil de ÑMIMIJMI. del Veerinario titular de Sestao, y cole-
giado de nuestro Colegio don Adrián Bueno Gutierres, La Junta souer*
du adherirse a diclui solicitud, comunicándolo en ente mentido a dicha
entidad y remitiendo el correspondiente eertifieado de adhesión*

lome de recibo «!•-! escrito • !<• l¡t Juntura Provincial de Sanidad!
en el que ñc comunica n este Colegio el cese, a petición propia, como
jefe de los Servicio* Municipales Veterinario** de Manresa, de don
José Lázaro Martin, nombrando al propio tiempo jefe de dichos Ser-

io* al veterinario titular de fuello pnrlid*». 1I011 Jote Snlazar Denche.
Saluda del Secretario He! Consejo General de Colegios Veterina-

rio* aru-andi» recibo a lo?; dos ejemplares de relación de colegiado»
de esa proi lucia.

Acuse de recibo del escrito ilel A l c a l d e de l A y u n i a m i e n t o tic Ca-
le I la, en el q u e to l ic t t s i n f o r m a r i ó n a fin t\r ¡nifi í ir el o p o r t u n o ex-
pediente p a r a la fusión de los Se rv i c io s s a n i t a r i o s v e t e r i n a r i o s <!<• loa
M u n i c i p i o s '!<' <"nlella y Cane l «I*1 M a r . S e a c u e r d a a r e e f l e r a lo soli<
citado, informándole de los trámites a realisar, de acuerdo con lo CH-
tablecído en el Reglamento de Sanitarios Local

Acuse de <i del Saluda del Iltrr. lefior don Palilo Tapias
Martín, ofreciéndose al Colegio es in cargo de \ irepreaidenle primero
del Consejo Superioi igrazie. Se acuerda felicitarle por dicho nom-

i. agradeciéndole n ofireeimiento en el mismo.
Acuse de recibo del Saluda del Director del Laboratorio Nfani*
l «le Harrelona, participando e invitando al Presidente del Co«

legio, al acto inaugural del Cursillo que se cdrlirará en dicho Centro,
*ohre análisis bacteriológico de aguas.

Escrito del < olrgtfi Oficia! <lr Veterinarios ilc Tarragona, solici-
tando el envío del Reglamento del Fondo Mutual de Ayuda colegial.
Se acuerda remitir un ejemplar.
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Acune di» recibo de la Circular de la Delegación Provincial de
la Asociación Nacional de Veterinarios Titulares dfl Gerona, dando
mentí dfl lo acordado en la Asamblea General de dieba Delegación,
referente a las peticiones realizadas al objeto de *\ur -can tenida*
en rumia en la redacción definitiva del Proyecto do Ix'y de reestruc-
turación de Ion Cuerpos Sanitarios Locales.

Rettlltado de la anterior exposición, la Junta acuerda dirigirse
al Consejo General j>ara que dicho organismo solicite y apoye para
la fuhini Reeitmeturación de los Cuerpos Sanitarios Locales, que
Jox Servicios de Interventores o Directores Técnico* Sanitarios de
industrias r.-»¡>iN,(|¿,s en Sanidad, o de aquellos carpos que la Ad-
ministración designe en empresas o industrias, sean considerados como
lerrlciofl prestados a la Administración, a efectos, tanta esealtfona-
le«, ennm sobre *n posible repercusión en lo* derechos pasivo*, con
<*1 fin do no orearte <-n toi Funcionarios designado*, fitaacionet de
interioridad durante v\ período de deaempeilo de dicho cargo cuan-
do éstr tea prestado con dedicación exclusiva.

\< iis, de recibo ile la Circular ríe la Asociación Nacional de Ve-
tennaríoi Eapecíalittai y ubres, solicitando su difusión entn- U>- \i\\*-
moa, al ohjrto de llevar a cabo una reunión provincial para dis-
cutir aspectos relacionado! ron el Provecto de Reestructuración de los
* i M

Luerpos Sanitarios Torales. Se acuerda el pase al Delegado Provini ial
'le dicha Asociación, señor Mareé.

Se da cuenta a la Junta de la reunión reclamen la ria de contri-
rayentes prnfenionales. para la Hereión de eomísíonadon de la Junta
'le Evaluación Global para el año 1968. Se da cuenta de haber nido
l d los rolrgiadnfl don Juan Centricb Surrda, dun Prisciano

Peres y don Hilario Pérez Rodríguez, común irán dolo en
esta sentido a la Administración de Tributos Directos.

Kscrito del Arzobispado de Barcelona, solicitando la colabornrión
eoononues M Colegio ¡» faTOi de la rampaña nr|isaniz«ilH por t>l mis-
mo, pro vocaciones sacerdotales. Se acuerda contribuir en favor de
la Qtisaa, al igual que en aíins antrrinres.

Por Secretaria se da cuenta de babor sido Stendldas varias peti-
BMHies de. (rahajo« ptihlirHflo^ t*n los A NALES del Colegio.

Acuse de recibo He Jas Circulares conjuntas flr las Direcciones
(venérale* <!<• Sanidad y Ganadería, y de las dirrnlnce.H para la enm-
[inñfl ríe vacunación antirrábica obligatoria, remítalas por el Consejo
General de Colegios. La Junta catudia las normas que en la mmna
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ii\r RAMUSCULAR
N-PIRROLIDINO - METIL-TETRACÍCLINA

Combate las infeccione» tetracictino-senskbles
Produce concentraciones cinco veces superiores a la eral,
cuales se mantienen adecuadamente durante veinticuatro horas,
por ello precisa una ún ica ap l i cac ión d iar ia
Esta sal de TetracieUna más soluble que otras sales, no provo-
ca la formación de nodulos püst-apIlcativoB.

ANTIBIÓTICOS. S. A.
DIVISIÓN DE VETERINARIA
Bravo Munllo. 36 • MADRIO
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«: establecen, y ante la» nodifieseimefl bullidas para la actual eam
pañi, se acuerda rruli/.ur una visita al jefe drl >• rvii io
de Ganaderil.

Por el Honor Presidente se da rúenla a la Junta de su
en representación del Colegio, a la reunión de Presidente* de Orga-
umeSones profesionales de la provincia, a fin de leucr un eambio di*
tmpies&oiies sobre la nbieaetóa de los locales sociales en un edificio
común, promorido por la Empresa Huirte, S. A., en los Icrrenos sito?*
en el Pasco He Dom Bosco esquina al de Manuel GiXOfUt. Kxpone l.i-
eirt-uiisiantjan del proyecto presentado por la empreM constructora y
las caractíTÍffticftfl del ini-mo. Se acuerda que diclin idea MI iOmetidi
a la <-<>n*¡il<>ra(-ión de loa eolegiadoB, figurando en v\ onli-n "I<-1 <!ía
de la próxima Asamblea general ordinaria roplninfritoria de OOlfr
giaflo§.

Igualmente da cuenta a la Junta del desarrollo de las oposiciones
a la§ 23 plasa* do Tren icos Veterinarios del Exemo, Ayunluiiiii'nlo
de Barcelona, en las que formó parte del Tribunal ea representación
del (-nh'gio, de la* diversas incidí-jutas sueedidaa con motivó de no
haber Imperado un «ritrrio benevolente defendido por el represen-
tante de] Colegio y otros compañeros frente a criterios no veterina-
riOR y uV baber sid» aprobados ocho opositores de loa veinte que
fueron admitidos a examen.

Por r l jeft' ile la Sección Económica se da cuenta de la con-
cesión de la** siguientes cantidades, con cargo al Fondo Mutual ea
conoepto t\v aradas por intervención qorrárgiea:

A don Patricio Sanche, 3.OÜÜ pla§.; a doña María Herranz. ci-
posa del rnlegiado don Sandalio Elia, 2.000 ptas.; a don Pablo Iri*
zaro Martín, 2.0U(l piaa.

UNIBRONOUIVE
H-120

Vacuno flfipaclalmenta indicada tn la primo*
vacunación contra la Bronquitis Infecciosa.
EliiowJa tu gmbHan«i SPF (ittfW i*, ̂ rmcncí pntagpnoa

Laboratorios IVCN
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Se pMfti a i'unNiuuiriiiti. a estadía* <-] nri l rn «l.-l día il<- U pró-
xima Asamblea Geserai «nl inaria <lr folr^ iudo*. Hronhíndnsr convo-
rarlH pura r l próximo día 24 do ubri l . a ln." 4*30 <lc Ifl tarde, t*n pr i-
iin'ra convoculoriH, v IJI.H .J, en segundn. oon r l liguieote orden del df t i

1. Lectura y tprobaciún, si procedí*, del acia de la sesión an-

terior.

2. Memoria di* Srrretaría.

3. Memoria de Tesorería y Licpiidición del Presupuesto de In*
nos y Ga»los di* 1968.

4. OrganisMión de lan Junids Comarcales Delegietoaei de Dis*
Iriln. colcfiialf».

5. Exposición ét\ proyecto sobre d posible nuevo local colegial.

6. l í i irf i t i* ) f>ri'|siintiis.

Si» más MuntOf qo« tratar, se [rvntilH la letión tiendo las 9'3U
de la noebe.

Seguidamente r l J r f r fie la Sección Económiea da cuenta de la
liquidación d r l Preaupaesto de [agresoí y í¿a*»io-, del Colegio corre»-
posdiente ul nño PXiK a>í romo la li<|iiiilat-ión Av ingreso*» y gastos
del Pondo MUIIJHI ÍU- A>udn. coa nolaldr Inilainr favorable en ambnp,
' i .m lu aprnlfadu1*. dálldoae k'clura para «ti apiobaeióo definitiva en
la próxima
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OK NUEVO DERIVADO CORTISOHICO TOTALMENTE HIDR0S0LU5LE

• Más poder de penetración y difusión a través de
los tejidos y líquidos orgánicos.

• Mayores niveles hemátlcos.
• Mejor control de las dosis clínicas.
• Tolerancia local y general óptima.

PRESENTACIÓN ¡
En cajas de 1 y 6 viales de ID c.c.

Cada c.c. contiene 0,76 mg. de dexamoiasona-m-sulfobenzoato
sódico correspondientes a 0,5 mg. de deaametasona.
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